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Rogamos & nuestros ssscriptores se fijen 
bien en las condiciones de suscripción y ad­
vertencias de 4.* plana porque en lo ancesi 
YO n o  podremos insertarlas de cootinuo por 
el anmento de original qne desde el próximo 
numero ha detener IL  HEi^ALOO DE LA 
GUARDIA CIVIL.

Con el adjunto número recibirán nuestros 
suscriptores el primer pliego del nCompendio 
de Legislación», tomo III de los confecciona­
dos por esta Redacción.

B A M M G E
E s  natural que en estas postrim erías 

del año que acaba hagam os también 
nuestro ¿o/oactf, siqu era no sean miles 
de pesetas las que hayan de figurar en 
el D ebe y en el H aber.

Tratam os únicamente de saber, po­
niendo á un lado lo próspero y lo adver 
so en otro, si de la confrontación resulta 
una cantidad positiva ó negativa para el 
benemérito Instituto; en una palabra, si 
al cabo del año resultan sus intereses 
con beneficio ó con gravim en, com pa­
rando el estado actual con el de prime­
ros de Enero del ano presente.

Como este balance  no está sujeto 
al inflexible resultado de las operacio­
nes m atem áticas, podemos desde luego 
asegurar que arro ja  un superabit de con­
sideración. Si el asunto lo som etiéram os 
a  un plebiscito, seguramente que no o b ­
tendríamos ni un sloo voto en contra.

Todo el que compare la situación de 
la Guardia civil en los comienzos del 
año, y lo que el porvenir le ofrecía, y 
lo que en la actualidad disfruta y en el 
horizonte se te presenta, convendrá con 
nosotros en que hay una diferencia ma­
terial palpable, y otra aún de mayor en­
tidad por las esperanzas que han des­
pertado los elementos directores, que 
demuestran con hechos su interés por 
el Cuerpo que dirigen, y esparcen su 
autoridad con manifestaciones que no 
son medidas de terror como las fulmi­
nadas en otra maldecida época, por 
quienes «no supieron dejar en la Guar­
dia civil ningún recuerdo grato de su 
paso por ella».

De aquel periodo funesto que engendró 
el Real decreto de 3 de Diciembre, y la 
absurda peregrinación á  Madrid de todos 
los aspirantes á  cabos y sargentos, de 
aquella época en que se solicitaban y ob­
tenían extraordinarias amplitudes en las 
medidas coercitivas contra jefes y  oficia 
les, á  e.sta otra en que, le jos de «apretar 
los tornillos», se trata de suavizar los 
deberes de cada cual en la medida que 
permiten las conveniencias del servicio; 
de lo que todo era negaciones, á  lo que 
se Manifiesta en un laudable deseo tra­
ducido en interesantes reform as, circu­
lares de im portancia y en hechos tan po­
sitivos com o lo conseguido para pluses 
atrasados y el aumento de 400 hombres; 
f  en fin entre el principio del 1901 y los

comienzos del año que va á  nacer la 
Guardia civil tiene que encontrar consi­
derables y muy notorias transiciones.

Cierto que las clases de capitanes y 
subalternos no han mejorado en su la­
mentable situación; ciertlsim o que se ha 
cumplido el aniversario del tan funesto 
Real decreto de 3 de Diciembre, maza 
de Fraga que pesa sobre toda la clase de 
tropa en peneral; exacto que la Benem é­
rita no ha encontrado en la representa­
ción nacional el apoyo á  que tiene d ere­
cho por su brillante historia y por lo que 
representa en la vida nacional. Pero des­
contando todos estos m ales, que ya exis­
tían á  principios del año, insistim os en 
que por las razones apuntadas, el «ba­
lance» actual arro ja  un resultado tanto 
m ás lisonjero cuanto que nos promete 
para el de 19J2 un éxito mayor.

No se nos tache de optim istas, ¡bas­
tante tiempo hem os cultivado la nota 
negral...

El porvenir es en verdad un m isterio, 
pero pensando con lógica, hay que espe­
rar que los generales W eyler y Ochan­
do, que han sabido poner tan respeta­
bles partidas en nuestro «haber», conti­
nuarán la  serle, porque han demostrado 
que quieren hacerlo, y, como tantas ve­
ces hemos dicho, para realizar bsnefl 
ciosas reform as en la Guardia civil, la 
voluntad es el todo.

Entra el original que tuvo que quedar fuera 
de nuestro número anterior por el excaso que 
arrojó la hoja extraordinaria, figura el pro­
yecto de retípoe leído en el Congreso por el 
geoei-al WeyiBP. Su parte dispo'iciva que es 
muy extensa, apenas si afecta á la Guardia 
Civü, porque casi enjugado el excedente en 
todas las escalas, poces serian los que estu­
vieran en las condiciones que preceptúa su 
articulado.

En resumen, que aunque el proyecto sealey 
no moverá las paraliiicaa escalas de capita­
nes y subalternos.

También quedó sin publicar algo de «Infor­
mación» y «Consultorio».

=  Contra el Instituto. =
El Sr. Carramohnos, defensor en .a célebre 

causa que acaba de verse en Avi'a, pertenece 
á esa clase de abogados que cuando no en 
cuenCran argumentos entre sus escasos re­
cursos de imaginación arremeten contra la 
Guardia civil, c«mo ha hecho dicho señor.

No no» hemos de molestar en increpar.©.
La opinión pública sabe á qué aten erse  res­

pecto & la Baneinéi'ita, y la plaga de aboga 
dos, abogadillos y abogadetes, que han sido 
son y serúB el espanto de las gentes.
_; Arrinconados. =
En el Reai decreto ace<ca del matrimonio 

en el ejército, que el lector puede ver en otro 
lugar de este número, se hace excepción de la 
Guardia civil, englobándola con Carabineros, 
Alabarderos é Inválidos.

El efecto es desastroso.
A su oficialidad se le cerró el acceso á la 

Escuela superior de Guerra, ge le priva de in 
gresar en el proyectiido cuerpo de Interven­
ción, y por último, se le excluye de algo que 
implica moral militar,

Serla curioso saber en qué razones se fun­
damenta la excepción, porque leyendo la par­
te dispositiva del citado Real decreto, lo que 
se deduce es que no queda bien parado el 
prestigio de la oficialidad de ia Guardia civil, 

- o —
Préstamos directos.—Véase 4.® plana.

—o—
Nuestro estimado amigo el teniente de la 

sección de servicios especiales Sr. Gistán, ha 
tenido la desgracia de perder á un hermano, 
que todavía se encootraPa prisionero de ios 
tagalos.

Reciba nuestro sentido pésame.
—o—

Entre a oficialidad de U® tercio, ha sido 
muy sentida la trágica muerte del s* gando 
teniente D. Evaristo Vázquez, que gozaba de 
g andes simpatías entre sus compañeros.

—Contingente.=
El Diario OUcial correspondiente a! 27 dei 

actual, publica la ley fijando el coutingeoCe 
cuya parte dipositiva es como sigue:

Articulo 1.® Se fija en Sü.iiOO hombres la 
fuerza del ejército permauerito durante el año 
I9u2, sin contar en eila los individuos del 
cuerpo de Inválidos.

Ai'l. 2,0 Se autoriza al ministro de la Gue­
rra para aumentar esta fuerza ei lienip» que 
juzgue ne:esario, siempre qu i los gastos no 
excedan de ios créditos consignados en el 
presupuesto, y para conceder licencias tem- 
p: rales en la época y forma que estima con­
veniente.

—o—
(¡Increible verdad!f-En cuarta plana
:_Obra importante. =
El ilustrado comandante del Instituto s»ñor 

Seisdedos da nueva prueba de su laboriosf- 
dad y competencia en asuntos profesionales 
con la publicación de la excelente obra que 
verán los lectores anunciada en otro lugar de 
este número.

A reserva de ocuparnos de ella con la ex­
tensión que merece la recomendamos desde 
luego a nuestros suscriptores.

— Para 1902._
Nadie debe entrar en el nuevo año sin un 

buen revólver.
Para adquirí lo ninguna casa casa como )a 

acreditadísima de D. Nicolás Martín, popula- 
rlsimo ya en la Guardia civil.

Los pedidos pueden hacerse á esta adminis­
tración. Se envían caiálogos.

—o—
El autor de un robu cometido en La carrete­

ra de Peñaflor á Lora del Rio ha caído bajo la 
justicia, gracias á las gestiones dei sargento 
D. Celestino Riveia.

—o—
El Coronel retirado Sr. González y González 

ba sufrido una cabla en Sevilla produciéndo­
se heridas de pronóstico reservado.

=  Ap «uso merecido. =
Leemos;
«H-tce pocos días, con motivo <'ei homicidio 

C'imetido en Beniajuau, nuestro celoso, incan­
sable, veterano y amigo comandante de este 
puesto D. Antonio Hernández ha realizado, 
cumpliendo estrictamente con su deber, un 
trabajo digno por todos coacaptos del mayor 
aplauso.

Tan pronto como tuvo conocimiento del he­
cho, desplegó una actividad tal que, después 
da auxiliar é iuturrogar al herido, no ba des­
cansado, con los guardias á sus órdenes ni 
un sólo momento en busca del que se decía

ser el agresor, hasta el punto de no dormir en 
tres noches á pesar de la iocesante lluvia que 
ha caído durante esos días; le hemos visto sin 
reposo, perseguir tan da cerca y de tal suerte 
al homicida que, encerrado éste en un circulo 
tan estrecho, le han obligado á presentarse en 
la cárcel, pe'seguido, repito.hasta las mismas 
puertas, por la benemérita.

No esporábam- a otra cosa dei Sr. Hernán­
dez; la fama de que venia p' ecedido, por sus 
campañas de Villena y Cartagena contra la 
gente de mal vivir, la confirma de nuevo con 
su inieligHncia y laboriosidad.»

EFECTO D E ^ D IS C U R S O
cóm o no podía menos de suceder, el 

discurso del general Ochando ha produ­
cido la más grata impresión entre sus 
subordinados.

Cartas llenas de elogios así lo atesti­
guan.

Dos tenientes coroneles, un com an­
dante, siete capitanes y cinco subalter­
nos, envíannos .=̂ us im presiones, y aun­
que por un .sentimiento bien explicable 
nos ruegan que no demos sus nombres 
á  la publicidad, tratándose de elogios á 
un superior tan elevado, nos autorizan 
á  publicar sus opiniones que con mucho 
gusto insertaríam os de disponer de más 
espacio en nuestras columnas. La pre­
ferencia á uno de nuestros comunicantes 
constituiría un desaire para los demás; 
pero estarnos seguros de que todas sus 
manifestaciones se compendian en la 
frase de un distinguido capitán:

«Desde que conozco la Guardia civil, 
«ningún director é inspector ha hecho 
»en todo él tiempo de su mando tanto 
«como el gonerai Ochando en tan breve 
«e.spacio y sin las facultades de sus an- 
«tecesores.»

La frase es exacta y refleja las opinio­
nes de nuestros comunicantes, que se 
sienten esperanzados y libres del pesi­
m ism o que con nosotros sentían cuan­
tos se ocupaban d élo s  intereses d é la  
Benem érita.

Respecto é la clase de tropa, las mu­
chas cartas que diariamente recogem os 
contienen las consoladoras impresiones 
de esos soldados que experimentan toda 
la confianza y el ánimo que inspira el 
jefe que se preocupa de lo que á  su  tro­
pa corresponde en justicia y por sus in­
tereses batalla.

La clase de tropa, tan aco-tum brada á 
los padrastros, resume su satisfacción 
en esta frase:

«¡Ya tenemos padrel»MEMORIAS DE GORON
E X JSF B  DE LA POLICÍA BE PARÍS

A  través dol crimon
Sumario de este interesantísimo y sen­

sacional folletín, que empezaremos á  pu­
blicar el próximo número

C O N  G R A B A D O S
en el texto:

Triple asesinato .—Una coeotíe e]eg&nie 
y rica.—Los dos asesinos.—Pranziiii.— 
La psicología de un asesino.—El am or 
de una m ujer.—La caza del crim inal por 
el extranjero.—En plena fantasía.—Las 
queridas de Pranziní.—Francesas, ingle­
sas, am ericanas.—Las cartas de las que­
ridas de Pranzini.—Las últim as víctim as 
de Pranzini.—Para lo que sirvió la  piel
de Pranzini.—Los crím enes de Prado.__
Las querida^ de Prado: casadas y solte­
ras.—La ju sticia  francesa en Madrid — 
Descubrimiento del crim en. — Notable 
discurso de Prado en la Audiencia de Pa­
rts .—Prado á la guillotina.—Los solda­
dos asesinos.—El crim en del teniente 
A na.stay.— Extraordinaria m anera de 
descubrir al asesino.—Un asesinato des­
cubierto por medio de un ensueño.—Las 
cuadrillas de asesinos. — Malhechores 
precoces. — Una m ujer capitana. — La 
maldad humana.—El hombre bestia.— 
Crímenes repugnantes.—Una m ujer her­
m osa y del gran mundo que intenta en­
venenar á  su marido.—La querida y  el 
am ante ante el jefe de policía.—Tragedia 
que term ina en sainete.Las civilesy la Guardia civil

III
En la cam paña que sin rebozo veni­

m os sosteniendo contra la  ingerencia da 
las autoridades civiles, con detrimento 
de los prestigios del Cuerpo, resulta da 
gran relieve la falta de cooperación que 
por parte de aquellas se presta á la  ac­
ción de la Benemérita que en vez de de­
fensores encuentra en estos hom bres 
una serie de granos que le dan no poco 
que rascar, y  pase lo vulgar de la frase 
en gracia á la justicia del concepto.

Hasta ahora tal vez hayan pasado 
nuestras apreciaciones de periodista por 
una opinión apasionada, aunque esta­
m os seguros que los conocedores del 
Instituto convienen con nosotros en 
cuanto hemos expuesto acerca del oaci- 
que, del alcalde, del juez y del goberna­
dor. Pero cualquiera que sea  el criterio 
del lector, estos artículos t.eneu desde 
hoy el apoyo de una indiscutible autori­
dad: la del Inspector general del Insti­
tuto.

En el interesante discurso que nues­
tros suscriptores conocen Integro, se 
desprende la afirmación que nosotros 
hacem os, siempre explicitam enie y el 
digno general Ochando hubo de pre-en- 
tarla velada desde su escaño de senador, 
porque no todos podemos decir las co ­
sas lo mismo, y porque cada tribuna re­
quiere su tono adecuado. Pero del alcan­
ce de sus palabras deduce que las auto- 
ce civiles, hablando en tesis general, no 
están á  la altura de su papel, ni se com ­
portan con la  Benemérita en la form a 
que tan respetable Cuerpo merece, y los 
interases del país demandan.

Los escandalosos incidentes de Logro­
ño y Santander—de los que el señor mi­
nistro de la Gobernación aún no se ha

tóSíEiSi
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Al verme entrar en la cárcel, se adelantó 
bacía mi el director, y estrechándome la ma­
so dijo:

—Querido comisario, pocos momenlos des. 
pués de haber ingresado, vuestro criminal es­
taba muerto.

Cuando aquella mañana á las ocho se apeó 
dei coche celular que te condujo desda la pre- 
Tención, estuvo con varios más en ia sala de 
espera, aguardando su turno para ser inscri­
to en los registros del establecimiento.

Ai poco rato abrió el pedazo de pan que lle­
vaba bajo el brazo, sacó la hoja de una nava­
ja  de afeitar, y con la mayor rapidez se dego­
lló, sin que pudieran impedirlo ios presos que 
le rodeaban.

Cayó pesadamente al suelo, y el médico 
que se hallaba visitando los enfermos, llama­
do precipitadameots, sólo pudo certificar su 
muerte.

—¿Pero antes de salir de la prevención no 
le registraron?

—No se les ocurrió, sin duda, examinar el 
pan.

—No lo extrañe usted... se toman menos 
precauciones can el que sais de una prÍRÍón 
que con el que ingresa. Lo que me sororende 
es cómo ha podido entrar en la prevención 
con la hoja da una navaja de aíeitar. El no la 
tenia cuando le hice registrar,,.

—Convendrá usted conmigo, querido direc­
tor, que un preso de la importancia de Voirbo 
merecía alguna más vjgiJauc a.

^¿Precede usted á la viuda del suicida?
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—No, vengo á reemplazarla. La señora de 
Voirbo es acreedora á tanta estimación como 
horror inspiraba su marido; no quiere compa­
recer. Se limitará á pagar ios gastos que ser 
originen.

He traído dos agentes que conocieron á ese 
hombre; silos podrán servir de testigos para 
la certificación de su muerte. Traigo la parti­
da de casamiento con objeto de identificar el 
cadáver, por más que Voirbo me había dicho 
que al cacarse tomó un nombre supuesto.

Era hombre que debía taoer antecedentes 
judiciales... en áu, ba muerto y nada debe ya 
a la sociedad.

Avíseme usted ia ho a del entierro.
—Estará usted al corriente de todo.
De Mazas fui á la prevención: Tenía vehe­

mente deseo de saber en qué ocasión pudo 
Voirbo proporcionarse la hoja de aquella na- 
vaja-

En vano solicité hablar á los jefes de la pre­
vención. Todos es aban ocupados, según me 
dijeron, y no podían recibirme Seguraments 
esto obedecía á un acuerdo.

Me dirigí entonces ai conserje, el cual fin­
gió iguorar el s deidio de Voirbo, y nada pude 
sacar de él en claro. Esta empleado obedecía 
seguramente á una consigna, y no dsbia re- 
sentirme de su actitud.

Fuime á ver al juez do instrucción Le bailé 
irrítalo y nervioso, paseando á lo largo de su 
despacho, El jefa dei tercer negociado ds ia 
primera sección, encargado especial da la di - 
rección de las prisiones dei Sena, acababa

—Todo cuanto llevo dicho—contestó Voir­
bo,—es cierto. Contestaré á todas sus pre­
guntas; pero ruego á usted suspenda el inte­
rrogatorio hasta otro día. Envíeme usted á 
Mazas y le prometo para al próximo sábado 
escribir una Memoria sobre mi origen y mi 
famiiia. Le haré á usted conocer la naturale­
za de mis relaciones con el hacendado Ber- 
nard y la criada .María Cartón. Me propongo 
hacer á usted una confesión completa de los 
cargos que pesan sobre mi conciencia, y en­
tonces juro firmar con mi verdadero nombre 
todas estas declaraciones.

-L o  cual quiere decir—repuso el juez— 
ique se niega usted á firmar cuanto acaba de 
exponer y la promesa que me tiene hecha?

—Nunca suscribiré vuestros procesos ver­
bales... en reunión solemne y pública hice ju­
ramento de no poner mi nombre en ningún 
documento j udieial. °

—¿Solicitausted esa tregua conalguna «ira 
idea que ia expuesta?...

—Voirbo bajó la cabeza y no contestó.
—Voy á dar orden para que sea usted tras­

ladado á Mazas; pero lo prevengo que hasta 
que cumpla su promesa ha da estar en la más 
severa incomunicación.

—Pueden ustedesoonducirle-añadio el juez 
dirigiéndose á Ringuó y á Champy.

Al salir, se volvió el asesino hacia dondq 
estábamos ai juez y yo, y murmuró:

—Ad.os, señores.,, hasta el sábado.
Cuando esto dijo, una sonrisa irómea, ca

imperceptible, coaü ajo sun labios.^
Ayuntamiento de Madrid
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dad* por enterado;—el caso del juez que 
ordena y conmina y del ingeniero de 
montes, que se erije en jefe directo de la 
tuerza del Instituto, son manifestaciones 
m ás que suficientes de la falta del desea­
do consorcio, nunca roto por la  Guardia 
civil, siempre atenida á  la  estricta obser­
vancia de su Reglamento. Si á  esto se 
añade las enseñanzas adquiridas por el 
inspector general durante su revista y 
las  im presiones recogidas de los jefes 
de com andancia, compréndese que haya 
podido form ar el ju icio  que se  refleja en 
su elocuente discurso.

Hizo bien al apelar á  la  representación 
del país pidiéndole el auxilio que de ios 
hom bres civiles ha m enester ei Cuerpo 
por el que tanto se interesa, porque no 
basta la buena voluntad de generales y 
m inistros, s i se les niegan los medios 
m ateriales para realizar juntísim as é in­
dispensables reform as.

Pero contrayéndonos á  la cuestión de 
orden m oral (^ e.tratam oa en .estos ar- 
tlculoSjfelicUámonos que laGuardia civil 
cuente con un Inspector general mante­
nedor de su s prestigios, frente á los que 
los detentan, é insistim os en que debe 
procederse á  especificar clara y term i­
nantemente las atribuciones de las auto­
ridades civiles, y  hacerlo con criterio de 
que requ ieran  el auxilio de la  fuerza 
siem pre que lo necesiten, pero que no 
erdeaen  nada.Contra los oScialesáe la escala de reserva

El Sr. López P arra—un senador—ha 
ideado un medio de enjugar el «déficit» 
que pesa sobre nuestro presupuesto: re­
bajar ti sueldo á  la oficialidad de la esca­
la de reserva de Guardia civil, reducién­
dolo á  los cuatro quintos del do Infan­
tería.

La enmienda se presentó ya en el Se­
nado y fué aprobada, esperándose que 
la  Comisión m ixta parlam entaria anula­
rá  el acuerdo, no sancionando una injus­
ticia tan palm aria.

Estos dignos y valerosos oficiales de 
la  reserva, que no han sacado de las pe­
nalidades de la guerra m ás que la insig­
nificante ventaja pecuniaria que resulta 
del empleo de sargento al de oficial, no 
m erecen que se les haga blanco de una 
economía que para el Tesoro es casi 
nula.

De hacerlo se cercenaría su derecho, 
alquirido al ir  á  la guerra y reconocido 
y sancionado por las Cortes.

Si los representantes del país van á  
deshacer hoy lo que ayer acordaron, en­
tonces tendrán razón los que dicen que 
lo único positivo que sale del parlam en­
to son los v ia jes gratis que acaban de 
concederse á  si m ism os nuestros nunca 
bastantes ponderados padres de la  pa­
tria.

En efecto, la iniciativa del guardia alu ■ 
dido es digna de elogio pnr iodos con­
ceptos .‘•egún revela el crecido número 
de individuos pertenecientes al institu­
to que se adhieren al pensamiento del 
mismo.

Entre los medios escogítados para que 
el guardia ai retirarse del servicio no se 

. vea precisado á  implorar Ja caridad pú­
blica, como por desgracia sucede repe­
tidas veces y á  evitarlo no encuentro 
nada m ás justo que reform ar el regla­
mento de socorros mütuos en el sentido 
d equ e al cumplir el individuo los cin ­
cuenta y un años .se le entregue la canti­
dad que como derram a recibe la  viuda, 
y de esta suerte se  evitaría la  situación 
precaria del cabo y el guardia que al re­
tirarse sólo percibe según las siguientes 
disposiciones; tres reales diarios de re­
tiro, que con el descuento resulta una 
cantidad tan exigua, que no alcanza para 
las m ás perentoriasnecesídadesdel hom­
bre y soore todo si este tiene un crecido 
número de fam ilia com o sucede gene­
ralmente.

Al primer golpe da vista parece muy 
hum anitaria que dicha derram a se en­
tregue á  la  esposa del guardia cuando 
este deja de existir; pero en la practica 
desgraciadam ente sucede que este dine­
ro no se  aplica al objeto que ha sido 
des tinado.

La m ujer por regla general es débil y 
al quedar viuda y encontrarse con un 
puñado de pesetas, se ve perseguida por 
hom bres que fingiendo un am or que no 
sienten, sólo buscan el vil metal y  aque­
llas infelices generalmente sucumben en 
las garras del milano pagando después 
muy cara su candidez.

Esto no quiere decir que suceda en to­
dos los casos, pues habrá muchas viu­
das que sabián dar el destino debido á 
la últim a cantidad que reciben de su 
querido cempañero y que representa to­
das las penalidades que ha sufrido du­
rante su vida; pero hay por desgracia 
también muchas excepciones y para 
evitarlas nada m ejor que im plantarlas 
reform as del guardia Callejo, cuyo ape­
llido será en lo sucesivo nombrado con 
aprecio por todos los que se acojan al 
benévolo pensamiento; así pues, señor 
director, á  usted corresponde ahora in­
terponer su reconocido celo en asunto de 
tan vital interés á  fin de que nuestro 
dl.sgnisimo inspector general D. Federi­
co Ochando y Chumlllas, tom e en con- 
sidera.ción s i así lo estim a opertuno Ja 
reform a del referido Reglamento en el 
sentido de que dejo hecho mérito, y con 
gracias anticipadas se repite de usted 
afectísim o sargento y s. .s. q. b. s. m.— 
R icard o  C orbacho GuÜérrtz.

Ordenes 22 de Diciembre de 1901. 
Individuos que se adhirien: cabo An­

drés Ares, guardias José Fraga Pacln, 
Maximino Suárez y Silvestre García.

SOCORROS MUTUOS

ADHESIONES
Señor director del El Hbraldo de la 

Guardia Civil .
Muy señor m ió y de mi consideración 

m ás distinguida; entusiasmado con el 
pensamiento Iniciado por el guardia Ra­
bio Gómez Callejo, tengo el gusto de di­
rigirle la presente por si usted la  consi­
dera digna de que se  inserte en su ilus­
trado periódico.

£1 matrimonio en el ejército
H#y ha publicado la Gaceta el siguiente im­

portante decreto:
«Articulo I.» Los generales, jefes y oficia­

les del ejército activo y de reserva y sus asi­
milados, no padrán contraer matrimonie sin 
obtener antes real licencia.

Art. 2.0 Al obteoe.la acompañarán á la 
instancia certificado del acta de inscripción 
en el Registro civil del nacimiento del con­
toa yente.

Las instancias serán informadas por el jefe 
del cuerpo, establecimiento ú oficinas, 6 per

el g'-bernadop m’lifardsla provincia, según 
ia si uación de í(.s recurreu'es.

Las cursarán .as autoridades militares de 
que aquillos dependao, exponiendo su pare­
cer a) ministro de la Guerra.

Ambos informes se basarán en investiga­
ción reservada al objeto de apreciar la mora­
lidad de la futura esposa y de su familia, po­
sición social de ésta y conveniencia ó incon­
veniencia del proyectado eolace.

as solicitudes serán resueltas por real o r­
den, que caducará á 1 >a seis meses, comuui- 
cáiidose reservadamente á los íntereeados las 
que fuerau negativas.

Art. 3.® No se concederá licencia para ca­
sarse á los jefes, capitanee y sus asimilados 
antes de los veinticinco años de edad.

A las oflcialea subalternos podrá conce­
dérseles también da veint cinco años en ade­
lanto si acreditan poseer una renta q e, uni­
da á su sueldo, complete el de capíun, sien­
do imputados para estos electos laepensio- 

- ues de cruces.
En otro caso níca-iitarán tener treinta años 

de edad y doce de efectivos servicios.
I Se exceptúan de estos requisitos los ofleia- 
‘ les subalternos pcrien-cientes á las escalas 
I de reserva de todas las armas, cuerpos ó ins- 
I titutos, los cuerpos de alabarderos, inválidos.
I guardia civil y carabineros, y los cuurpoe y 
I empleos políticos militares.

No se concederá 1.cencía de casamiento á 
los alumnos de las academias militares ni se 
admitirán á examen para ingresar por oposi • 
ción en las Academias y cuerpos del ejé:Cito 
á aspirantes casados ó vtudes con hijos.

Art. 4.' La renta á que se refiera el as- 
tlculo anterior se ac-editará con bienes in­
muebles 6 valores del Estado déla propiedad 
del solicitante, 6 aportados al matrimonio 
por el contrayente.

En los informes que se mencionan en el 
articulo 2.°, se harán cargo de este particular 
los jefas y autoridades militares que suscri­
ban aquéllos.

Si la renta consistiese en bienes inmuebles 
deberá asegurarse coa hipotecas sobre los 
mismos; y si en valores dei E-iado. se d3posi- 
tarán en el establecimiento público destinado 
al efecto.

La hipoteca habrá de constituirse en escri­
tura pública en favor del contrayente que no 
aporta loa bienes, inscribiéndose en el regís- i 
tro de la propiedad don le éstos radiquen. El 
depósito da valores se constituirá con la pro­
pia condición. Ni la hipoteca ni el depósito 
de valores podrán cancelarse sin que se acre­
dite que ei interesado causó baja en elejércíto 
por cualquier concepto 6 ascendió á capitán.

En estos casos ios bienes quedarán libres y 
á disposición de su dueño.

La validez del capital para asegurar la ren­
ta será declarada por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marin.s, siendo competente el mig- 
mo para autorizar los cambios de garantía* 
y las deliberaciones que autes se indican 

Art. 5.» Los que sin cumplir Jas condicio­
nes expresadas contrajeran matrimonio, sa­
rán castigados.

Art. 6.* Les matrimonios contraídos ¿n ar­
ticulo moríia, conforme á los preceptos del 
Código civil, no exigen previa real licencia, 
mas sí el cumplimiento da Jas condiciones 
que determinan los arte. 2.* y 3.* del f resente 
decreto.

En el caso de supervivencia del cónyuge, 
considerado m extremis, 6 de muerte de la 
mujer, dejando hijos varones de menor edad 
6 hembras solteras, deberán por el oflciaj 
acreditarse aquellas condicinnes eo un plazo 
que no exceda do seis meses, á contar desde 
el día de la celebración del matrimonio.

Pasado dicho plazo sin llenar Jos requisitos 
exigidos, el oficial quedará sujeto á  la penali­
dad que prescribe ei art. 5.®

ArL 7. Se concede un plazo de dos meses 
para la aplicación inmediata de este decreto, 
y do cuatro cuando á las peticiones de licen­
cia teugan que acompañarse documentos ex­
pedidos en el extranjero.

Art. 8.® Quedan derogadas cuantas dispo­
siciones se opongan al cumplimiento de este

dsc'Pto, de! cua‘ se daré cuenta á les Co- tos, 
qued-tiid i encargado ae su ejrctición e! minis 
too de ia Guerra.

Dado en Madrid, etc.»

Captura ssusacional
El bandido «Uarallo»,

Terror de la montaña santanderma y valle 
de Has, el bandido Marullo, hazan ro de la 
estofa de los que ia Guardia civil ha destrui­
do, hubiera vivido muchos años campando 
per sus respetos á no haber sido por la inter­
vención de !a benemérita.

La fuerza de Santander sezuíale la píela y 
su digno jefe p'ocurábase toda clase de me­
dios para su captura.

El bandido en cuestión llámase Andrés Cobo 
Barquín (a) Maruüo, y desde que en el año í)8 
dio mue.'te á un convecino suyo, andaba 
errante para sustraerse á la acción de la 
ju ticia. Es hombre fornido, y unas veces per 
tei-i or, y también por simpatías, ha lô r̂ado 
hasta ahí-ra esquivarla persecución da la 
Guardia civil, gracias á los muchos que le 
han favorecido.

E! jefa de la comandancia de Santander 
Sr, Lomo y García, tuvo noticias de que el 
Cándido s> dirigía á Bilbao, y Telegrafió la 
noticia para que ia fue.'za de Vizcaya pudíe-a 
p oceder á ia captu a.

Pero al mismo tiempo el comandante del 
puerto de Entraml>aeaguas recibía la confi­
dencia deque e ilaruUo encontrábase hacía 
tres días oculto en una cabaña. Inmediata­
mente ae dirigieron á ella el cabo García Zur- 
baño y fuerza á sus ó'denes, yhaeiendo salir 
al dueño de elia, le hicisron confesar que alli 
se encontraba el Cándido que, al verse descu­
bierto, gritó diciendo;

—Si, aqni está el Morulla.
Le intimaron que se rindiera, pero el Cán­

dido se negó en tono que demostraba su reso­
lución de resistencia. No obstante las exhor­
taciones de la Guardia civil, deseosa de evitar 
la efusión de sangre, el bandido no quería 
entregarse sin una garantía, y aunque el pri­
mer teniente D. Antonio Balbae, que llegó en 
aquel instante, le aseguró que ningún daño 
lo harían, el bandido exigió la presencia del 
cura de Navajeda.

I Se envió á buscarle, pero antea de esto so- 
j  ñor llegara, al MaruKo apareció en la puerta 

con los brazos ci'uzados diciendo:
—¡Me entregol
Inmediatamente el cabo García Zurbano lo 

puso las esposas, y registrada la cabaña, so 
encontró un trabuco naranjero, una escopeta 
y una canana con 20 cartuchos.

Conducido primeramente á Entrambas- 
aguas, hoy se encuentra á buen recaudo en la 
clrc-^l de Santauder.

El li'iruüo, que es joven y arrogante, tenia 
ya su aureola do leyenda entre la gente igno­
rante, admiradora da las hazañas á que ha 
puesto feliz térmiao ia Guardia civil con 
aplauso de la opinión.

Suponemos que el general Ochando hará 
que sean premiados como merecen todos 
cuantos han iutervenido en este importantísi­
mo sorvicio.

«.«.i i. ■ i .■

sar de l;i holgura de los cojinetes que se 
encuentran interceptados por la im per­
fección de los com bustibles que necesi­
ta una locom otora para su regularidad 
y perfección.

Por el cam ino m ás escabroso de la 
vida, y venciendo toda clase de peligros 
y fatigas, ha tiempo que diariamente 
vem os atravesar unos cuantos m iles de 
hom bres, defensores éstos de sus sem e­
jantes, resultando ser el timón de la m a­
dre patria, el sostén del Estado, conser­
vadores del orden y de la propiedad, 
gloria de los e jércitos nacionales, y en 
una palabra, espejo en que se m ira una 
nación entera, porque es el modelo de 
Itonradez y de moralidad; y á  pesar de 
todos estos beneficios generales, no hay 
un peii.=amiento que recuerde lo> propó­
sitos del cabeza de estos esclavos del 
deber que derraman su abnegación por 
todo ol orbe.

Este pensamiento dignóse ha granjea­
do las palmas colectivas de toda su gran 
fam ilia y so ha hecho acreedor á  toda 
clasd de homenaje y encomiüS, por ser 
ó demosti ar süi- un gran padre de sus 
hijos, y estos como bueno.s y lionrados 
por todo e! mundo cantan sus alaban- 
zaserigiéndole unaperpetuidad que sim ­
bolice dentro de los corazones el celo 
de un padre para con sus hijos, símbolo 
del efecto de un cariño fraternal conce­
dido únicamente por la sana fe é inspi­
rado solo en el grande estímulo que do­
mina á  .su corazón, porque es el sím ­
bolo de ese núcleo de fam ilias á  cuya ca­
beza se encuentra haciendo todo ei bien 
que iiecesitai] sus hijos que le r*dean pi­
diendo un pedazo de pan, por que nadie 
m ejor que el padre sabe las necesidades 
de su casa, como ocurre á  un Cuerpo tan 
digno y honroso com o el de la Guardia 
civil, pero después de o ir lo s  propósitos , 
de un padre cariñoso como nuestro dig­
nísimo director general Ochando y res­
plandecer ya rayos de gloria ton el au­
mento dei haber de un real diario, una 
densa niebla se antepuso á  esa  luz que 
esplendecfa en todos los corazones; esa 
niebla fué degenerándose en una tor­
m enta borrascosa, debido á  los fuertes 
aquilones que la  arrastraban *n distin­
tas dire xjioiies por el espacio del Con­
greso, cuyo viento huracanado acaso ne­
cesite m as de este Cuerpo benemérito y 
hoy sus partículas forman una tormenta 
para que todo ese núcleo de infelices 
queden anegados en grandes rios cuyas 
aguas abandonan su cauce por las fuer­
tes avenidas ministeriales.

Es necesario que estas aguas sulfuro­
sas se reconoentren en un estanque en 
el que dentro de poco tiempo pueda s a ­
carse algún provecho beneficioso para 
la c la se  de tropa de la Guardia 'éivnque 
tan necesitada se encuentra de ese be­
neficio.

Mariano I glesias Hidalgo.

Lo que va de ayer á  hoy ,
Es tanta la diferencia que ex iste  entre 

Jos tiempos antiguos y Jos modernos, . 
que es imposible encontrar aquel tiem­
po delicioso por el que sin riesgo alguno ' 
cam inaba un viajero solo y sin tedio 
que le dom inara, com o el liijo de la no- ' 
che domina al hombre por la rendición ' 
«Je las faenas agrícolas, arte ó industria i 
a  que se dedica habitualmente, vertien­
do torrentes de gotas de agua que sur- • 
gen de la  madre que engendra el sus­
tento de Ja vida; vida arrastrada en el 
presente para los infelices que salen de 
su s casas sin poder alim entar las víelas 
de la máquina que les impela á  ese m o­
vimiento continuo, y así difícilmente 
puede adquirir una m archa plausible, y  : 
en muy frecuentes casos agitada, á  p e- i

RESOLUCIONES
Indemnizacionea.—Sd conceden al segundo 

teniente de la coman'laucia de Teruel D. Ma­
nuel López Casado, y guardia Manuel García 
y Garda, por ia comisión de juez instructor 
y secretario de uua causa, respectivamente, 
que de-empeñaron.

Asimismu se concede por la de vocales de 
Tubuiiales d̂ i Exámenes á los tenientes coro­
neles D. Manuel Jimeno Uatarroz, D. Antonio 
Be’ancour Ochoa, y comandante D. Dionisio 
Muojz Za[ alero; y por la de jueces instructo- 
lores y secretarios de causan reapectivameate 
á ios t“nii‘nt0s D Manuel López Casado, dón 
Jo.»é Borrue Núñez, D. José Fernández Gil, 
D. Francisco Vin Maza; cabo Julián Serrano 
Sou, y guardia^ Manuel Gai-cia y García, En- 
rriqiie Herre o San yManuel Salas BarretóTJ, 

Se concede iguaimente indemnización por 
las comisionea de juez instructor y secretario 
dauna'ausa que desempeñaron al teniente 
coronel de la comandancia de Gerona don 
Francisco Vi.lalobos Basaírez, y segundo té ' 
nienfe D. Pío Navarro López; y por los mis­
mos conceptos al segundo teniente D. Luc lo 
Villegas Gómez, y guardia José Fernández 
Bosen.

Retiros.— concede el provislona' por ha­
ber cumplido la edad reg.amentaría áius pri­
meros tenientes de la comandancia de Murcia 
D. Nicolás Sáez .Magaña, y de la de Alava don 
Demetrio Rodríguez Castro.
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CAPITULO XIX

Suicidio de Voirbo.—Su entierro.—Sa familia

El jueves 4 de marzo, á las once da ta ma­
ñana, hallándome trabajando en mi despa­
cho, me avisó Champy que una señora vesti­
da de negro y cubierta con un veto solicitaba 
hablarme, pero que rebumba dar su nombre.

Di orden para que fneee introducida.
Un instante después vi entrar á la señora de 

Voirbo. La acerqué una butaca, en la qüe se 
dejó caer automáticamente, y se alzó el velo.

Había envejecido veinte años en aquellos 
días. Pálida, ojerosa, con las laccioees desen­
cajadas, la frente oubiei ta de arrugas, los ca­
bellos casi blancos, parecía tener más de cua­
renta y cinco años, cuando sóio contaba vein­
ticinco.

—Aunque conocí á Vd. en mi casa cum­
pliendo un terrible deber—me dijo,—se com­
padeció Vd. tanto de mi infortunio, que no he 
vacilado en venir á solicitar de Vd. un íavor,

—Estoy á sus órdenes, señora, hablo Vd.; 
¿de qué se trata?

—No tengo ánimo ni fuerzas para llevar á 
cabo las formalidades necesarias para la in­
humación de mi... de Voirbo.

—¿La inhumacíónr Pues qué, ¿ha muertoT
—¿Lo igaoraba Vd.?
—jCempletamentei Hubiera podido ignorar-
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Exacta á  la cita, la Sra. Voirbo volvió á las 

siete en punto.
La puse al cor.'iente de las formalidades 

cumplidas, y la pregunté sí quería seguir en 
un coche el féretro.

contestó.—Iré á esa misma hora 
á mi antigua parroquia de Saint-Germain des- 
Prés, donde imploraré lamisericord'a divina. 
Enseguida iré á eonta^jo todo á la superíora 
del convento en qm he sido educada, y solici­
taré me conceda asiio para ei resto de mi vi- 
da... renunciando, en obsequio de los pobres, 
lo poco que resta de mis intereses.

—¿Entonces está Vd. decidida á consagrar­
se á Dios?

—A Dios y á todos los que sufran.
Aunque yo aprobaba tai resolución, me creí 

obligado á procurar con mis frasesa gún con- 
suelo á este corazón herido, y ia dije:

—Cuand i pasa i algunos msies de recogi­
miento, podría Vd. volver al mundo; es Vd. 
joven.y fáeiimenteencontrar....

Mi vida está dest''uida...—me contestó in­
terrumpiéndome con un ge-tn;—para el mun­
do siempre se-ia la .iuda de Voirbo el ase­
sino... No tengo otro recurso que el convento; 
una vila desconocida y olvídala; una muer­
te anónima, con ia consoladora esperanzado 
ir pronto á reunirme en el cielo con mi ma­
dre.
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de poner en su conocimiento la  muerte de 
Voirbo.

Después de las primeras explicaeiones, me 
preguntó el Sr. Deuet D'Arcq mi opinión acer­
ca de aquel suicidio.

—Le que opino—le contesté—no puedo de­
círselo á usted... pero conste que mis presen- 
miantoe se h n realizado.

Cuauio el 27 de Enero último me confió us­
ted la sumaria, ya Je dijeque esperaba des­
cubrir al asesino, y recordará usted que aña­
dí, que el proceso tendría un desenlace impre­
visto antes que recayera sentencia.

Nunca creí s r Uu buen ps-ofeta,
-P ero , enlQ-rapuso el juez,-¿c6m o pudo 

ese hombre proveerse de una navaja?
—La que llevaba o-.coBdida en el sombre­

ro, cuando le prendí, está bajo sello depeeita- 
da en la escribanía correccional, á vuestra 
dieposicién. Sus ropas, después déla captu­
ra. fueron escrupulosamente registradas.,, ni 
en su despacho de usted, ni en su antiguo do­
micilio, que son ios únicos sitios á qus yo iS 
he conduci lo, ha podido orocurarse ese arma, 
Hechas estas salvedades, dejo campo libra á 
todas las hipótesis.

—Pediré expiíeaci*nea al Prefecto de poli­
cía. Es preciso ver claro en este incidente: da 
lo contrario no habí la seguridad alguna para 
la Justicia.

Ringuó y Champy volvieron á las cinco. La 
declaración del íaJleoimiento fiié hecha en la 
alcaldía dei XII distrito, habiéndose fijado el 
sepelio para el día siguiente á las ocho.

lo muchos días, si Vd. no me lo participé. 
Pero, ¿cuándo y cómo ha fallecido?...

—Yo no lo sé; acabo de recibir este escrito 
—dijo, entregándome ua pliego.

Tomé ei oficio que Ja señora de Voirbo me 
ftt'f-iUtabaylaí:

«Jueves 4 da Marzo de 1869,
—El director dala cárcel de Mazas suplica 

Báia señora de Voirbo, calle Lamartine, 24, 
•que se presente á reconocer ol cuerpo de su 
•mando, Pedro Voirbo. fallecido en asta pri-, 
»8ión, para que con urgencia adopte las dis- 
•posiciones convenientes á su entierro, sin lo 
•cual se procederá á  ello por la vía adminía- 
•trativa.

•El director, 
»{Itegible.)»

Quedé estupefacto. Muerte tau repentina 
despertaba mi curiosidad.

—Haré en vuestro obsequio todo Jo que sea 
necesario—dije á Ja señofa de Voirbo;—poro 
necesito ia partida de su casamiento, que ya 
en otra ocasión le roguó me enviase.

—Aquí la traigo.
—Se levantará acta del fallecimiento y los 

agentes Ringué y Champy podrán servir de 
testigos. ¿Excusado será preguntar á usted la 
clase de entierro?...

—Voirh© era librepensador; que se le en­
tierro oiviimeute. Dios le juzgará.

En cuanto se marchó la joven, tomé un co­
che, acompañado da Ringué y Champy, para 
que nos condujese á Mazas.

Ayuntamiento de Madrid
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toMauser se fija en la Real urden siguiente de 25 de Febrero de 
1899 (C. L. nüm. 42.)

Sección de Ariíllerit.—Ezcmo. Sr.:—Siendo necesario fijar el 
precio á que debe ser cargado á los Cuerpos el juego de accesorios 
para arniarneuto Mauser y el de cada uno de los elementos que lo 
constituyen, asi como su duración, para que, transcurrido el tiem' 
po señalado para ésta, tengan derecbo los Cuerpos á extraer otros 
en reemplazo de ios que tienen á cargo, el Rey jq. D. g,), y en su 
nomb e la Reina Regente del Reino, ba tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.  ̂ Se fija en cinco años la duración del juego de accesorios 
para armamento Mauser, transcurridos los cuales tendrán derecho 
los Cuerpos para reemplazarlos por otros de nueva construcción, 
debiendo hacer entrega da los que tengan á cargo.

2 . * Cuando los Cuerpos precisen reponer los juegos de acce­
sorios para armamento Mauser que tengan á cargo y cuyo tiem­
po de duración no haya concluido, lo satisfarán á los precios si­
guientes:

Bolsa de lona, 1 peseta.—Limpiador de la recámara, 50 cénti­
mos. -Idem del ánima, 60 Ídem.—Destúrniliador, 80 Idem.—En­
grasador, 60 ídem. Baqueta, 1,80 pesetas.—Cajón de empaque, 
50 céntimos. —Total del juego de accesorios completo: 5, ^  pesetas.

En Real orden, fecha 24 de Marzo de I8 .9 (C. L. núm. 61), qus 
á continuación insertamos, se autoriza para que per cada pareja 
del Cuerpo se tenga un juego de accesorios.

Sección de ArtüUria.—Exemo. Sr.: El especial servicio á que 
están dedicadas las fuerzas de la guardia civil, aconseje que, con 
el fin de que pueda estar perfectamente cuidado el armamento 
Mauser, modelo español, que tienen á  su cargo, se las dote de ma­
yor número de juegos de accesorios que el que hoy día tienen asig­
nado reglamentariamente; por t .nto, el Rey (q. D . y  en sunom- 
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á Bien dispener lo si­
guiente:

1. '* Se autoriza al instituto de la guardia civil para que por cada 
pareja de fuerza del mismo, tenga un jnego de accesorios para el 
armamento Mauser; entendiéndose esta concesión como máxima, 
pues en cada caso particular podrá tener cada comandarcia el nú­
mero mínimo de dichos efectos que considere necesarios para el 
mejor servicio, previa autorización de la Dirección generai del 
Cuerpo.

2. ° Estes juegos de accesorios se entregarán á la guardia civil 
por la fábrica de armas de Oviedo, ó por los parques de artillería 
de la localidad en que resida la comandancia de dicho instituto.

La entrega de los juegos de accesorios la harán los estable­
cimientos de artillería, previa presentación por la guardia civil de 
la oportuna carta de pago, mediante la cual se acredite que se ha 
satisfecho en Ja Tesorería de Hacienda de la provincia el importe 
de dichos efectos.

4.0 Las cantidades que ingresen en Hacienda por este*concepto, 
serán aplicadas al capitulo segundo adicional al presupuesto vi­
gente, y oportunamente se las dará la aplicación que se considere 
más conveniente para el bien del servicio.

de El Heraldo de la Guardia civil
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dúos de tropa que se hallan como agregad-© prestando sus servi­
cios en otras comandancias, he tenido por conveniente resolver 
queei día I.» del próximo mes de May© sin excusa ni pretexto 
alguno, se hallen tod;>s en sus puestos y pasen la revista presente, 
exceptuando l«s destinados en esta Corte, dándome cuenta da los 
que no verifiquen su incorporación sin justificado motivo, y con­
sultando á mi autoridad cualquiera duda que se ofrezca.

Recomiende usted á ios individuos de esa comandancia se 
abstengan de emplea'- recomendaciones para seguir en la situación 
de agregados, porque á más da contravenir á lo que por lepetidas 
Circulares se halla prevenido en el Cuerpo, y por lo que pudiera 
exigirseles responsabiiidadj no lograrán sus deseos, pues por muy 
atendibles que sean los intereses particulares, lo serán siempre 
más para mi los generales del servicio, si han de dar los resulta­
dos beneficiosos de protección y seguridad pública, objeto princi­
pal de esta institución.

A lab ard ero s.

La Real orden de20 de Febrero de 1899 (G. L. núm. 36 que se 
inserta á continuación .modifica las condicionas de ingf eso en dicho 
Real Cnerpo:

Sección de cuerpo» de aercicioa espíales.—Excmo. Sr.:—En vis 
ta de lo expuesto á este ministerio por el comandante general del 
real cuerpo de guardias alabarderos en su escrito de 6 del actual, 
referente á la conveniencia de que quede sin efecto lo preceptuado 
en la real orden de 28 de diciembre de 1896 (C. L. núm. 371), que 
modifica el arifeuio 3.° del vigente reglamento del cuerpo en lo re­
lativo á Ja edad y tiempo de servicio que han de reunir ios aspi­
rantes á ingreso eo el mismo, una vez que han desaparecido las 
causas que dieron origen á la indicada modificación, el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre ia Reina Regente del Reino, teniendo en 
cuenta las razones expuestas por el expresado comandante gene­
ral, se ha servido disponer, qne la nencionada real orden de 28 de 
diciembre de 1896 quede sm efecto, si bien ia estatura na de ser de 
un metro 720 milímetros que señala la real orden de 18 de Julio de 
1895 (C. L. núm. 223 )

A ntigü ed ad

En real orden fecha 29 de Septiembre (C. L. núm. 1.884) se acla­
ra la de 2 de Noviembi e de l896, en que se dictan reglas para fijar 
la antigOedad que deben disfrutar en el empleo de segundo tenien­
te de la escala de reserva, fas de la gratuita destinados á la cam­
paña de Cuba, en el sentido de que se entienda aplicable solamen­
te ia á que se refiere el articulo 2.® de dicha real orden á ios que no 
tuvieran ninguna de - as condiciones señaladas en el articulo I . '  ’ 
la misma.
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La duración y precio del juego de accesorios para el armamen-
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S<* ha 9* •■poB fS s’
■ti |i.!; d re - i> Hi- , a |i tic óii P' p'n, del
• iier leti.- nt“ dd la comaüdjtncia de Vada 

: • !d D. Jaime Piañas y Paveras.
Orden de San Herm.enegildo.~Sn concede 

: Kca de San Hermenegildo a¡ teniente ojro- 
1 D. Luis López Mijares y comandajite don 

1 • ótusio Aluñiz y Zapater®. v la cruz >;enc ila
• Ja misma Orden al primer teniente D. Ge- 

1-. áo de la Puoute y Puente y segundo don 
Meriano Cüña'do Masoner.

. ueooe odeialee.—Han sido promovidos al 
Hiip.eo de segundo teniente ios alumnos del 
C'" jgiO de Jetale que & canunuación sa ex- 
I .  ̂ n;

r.rgento d*-l regimiento Iníanlerla de Gra- 
iiada nüm. 34 D. Francisco López Zapata.

Oaoo do la coman ianrja de .a Guai-dia ci- 
vh de Sevilla D. Jesús Rauzanz Garda.

A .xilíar tercero de Adminivtración militar 
• • ensción de pagos de Guerra) £>. Manuel 

o Gras^ú.
-•urBeiito del regimiento Ii.fanfe la de Amé- 
a uúm 14 D. Arturo Blanco H.iri iilo. 
ai R. ato del batallón de Telégrafos D. José 
'lás Rumeu.

- argeut) de' reg.miento Infantería de So- 
uúm. 9 D. Juan Moreno Molina

- -ipento dei regimien o Infantería de Ai- 
jra  núm. 26 D. Juan Galán Prolongo. 

>Hrgento del regimiento Infantería deMnr-
:.úm. 37 D. Antonio Gestoira Fernández, 

'•irgento del r.igimiento Lanceros de Far- 
i o. 5.* de Caballería D. Francisco Berryco- 
i ’janas. - 'T-<r

rgento del regimiento lufanterla de Ma- 
. ca uúm. 13 D Antonio Escobar Huertas, 
j.-genio del regimiento Infante,-ía do Soria 

■'11 9 D. Jo <é Garc a Fernández, 
argento de. reg miento Iníantería de Lu- 
loa núm. 28 D. José Roglá Juan.
■ I genio dol regimienib Cazadores de Ses- 
, 23 de Caballería D. Casto Escolano D'Ai- 

.• ville.
Cubo de la comandancia de la Guardia ci- 

dd Sur D. Dionisio Rollón Vaquero. 
Si^rnento del r egimiento Infantería de León 

38 D. Luís Agustín Ma'tinez.
Sargento dd regimiento Infantería de Al- 

:..H .sa núm. 18 D. Juan Abella Mastnit.
' i-genio dei regimiento Infantería de Alava 

1. 56 D. Julián Espinazo Gardón.
Sa-geoto del regimiento Ifiíantorla de Bai- 

' ' núm. 24 D. Isidro Ai ce Casado.
-argento del batallón de Telégrafos D. Fe- 

Ü..1 co Sancho Casad ).
Sargento del regimiento Infantería da la 

Coj stitución uúm 29 D. Alfredo Serrano Gar­
cía Ibáner-.

S. rgento del regimiento Infantería daAL 
mal ea núm. 18 D Enrique Buscató Ventura.

D.’stinoí. —Accediendo á ios deseos del in­
te usado se ha dispuesto que el capitán don 
Jca  juín Millán y Simón, en situación de reem­
plazo, sea coloct^do en activo cuando por tur­
no le corresponda Al pi-imer tenieute D. Fran­
cisco Caí nicero Montería, de reemplazo por 
enícrmo, se le concedo entrar en turno para 
c -iocación en activo cuand... por turno le co- 

esponda.
-  Porconsecuencia délos nuevos oficiales 

reí - én salidos del Colegio da Getale, se ha 
í  .’iiilado la combinación de destinos que á 
V j.'inuacióii se inserta;

PRlMF.a TENIENTE
i'.Vicente Sánchez García, de la novena 

I. . . >ania de la comandancia de Castellón, á 
lu uxta de la de Cuenca.

SEGUNDOS TENIENTIí
D. Casto Escolano D'Aigueville, ascendido, 

dei Colegio para oficiales, á la síxta compa- 
n a 'lo la wnnandancia de Murcia.

f .  José Regla Juan, ascendido, del Colegio 
pa~a oficiales, á la novena compañía de la 
c' ii'.aiidancia de Soria.

D. Manuel Rodríguez Jiménez, de la sexta 
c< r..rañ[a de la comandancia de Murcia, á la 
6t .̂ iida de la de Oviedo, 

i • francisco López Zapata, ascendido, del 
.-10 para oficiales, á la comandancia de 

i. . oba, excedmte en comisién.
•• .l i'ú> Rausaoz García, ascendido, del Co- 

' ' para oficiales, á la comandancia de be- 
, , exce'ieote, en comisión.

■ Manuel Riaco Gra-sá, ascendido, del Co- 
. . I) para ofleialos, al 14.o tercio, excedente, 

■"omisión.
Arturo Blanco Horrillo, ascendido, disl 

' -gio para oficiales, á ia  comandancia de 
1/. excedente, en comisión.

•- José Tomás Romeu, ascendido, del Cole-
• L'.ira oficiales, al 14.® tercio, excedente, en 

. '.itsión.
• Juan Moreno Molina, ascendido, del Co-

' ' para oficiales, á la cemandancia de Má-
, exc d me, en comisión.

'. Juan Galán Prolongo, ascendido, d‘ lCo- 
1 ..'pa a oficiales, ai 14.“ tercio, excedente,

• misión.
'. Antonio Gesteira Fernández, ascendido, 
t:ol>-gio para oficiales, á la comandancia 
\iicanlo, excedente, en C'jmísión.

Francisco Cerrocoso Planas, ascendido,
‘ 1 colegio para oficiales, á la comandancia 
. -I Cáceres, excedente, en comisión.

D. Antonio E-icobar Hue-tas, ascendido, del 
¡- 'egio para oficiales, á la comandancia de 
'. .leucia, excedente, en comisión.

Ü. José García Fernández, ascendido, del 
I legío para oficiales, á la comandancia de 
Hueiva, excedente, en comisión.

. Luis Agustín Martínez, ascendido, del 
c >l'=-gio para oficiales, al 14.* tercio, excedente, 
i . comisión.

Dienisio Rollón Vaquero, ascendido, del 
cüi*'gio para oficiales á la comandancia de. 
C‘U lad Real, excedente, en comitióu, 

n. Juan Abella Maslrat, ascendido, delco- 
Ugui para oficiales, á la comandancia da Bar- 

, - excedente, en comisión,
n"T :.i.in  "•"'fiatoea'dón, ascendido; del 

colegio para oficia es. ‘  eprnaiidancja de 
Granada, exceden e, en comisio... . ¡

D. I-iidro Arce Casado, ascendido, del Cv!"' 
gio para oficiales, á la comandancia dé León, 
ex.iedente. en comisión.

D. Federico Sancho Casado, ascendido, del 
C' -;;io para oficiales, á la comandancia de 
M id, excedente, en comisión.

.Alfredo Serrano Garda Ibáñez, ascendi- 
d 1 1 colegio r ara oficiales, á la comandan- 
Ci ’ Jaén, excedente, en comiaión.

. rnrique Buscató Ventura, ascendido, del 
c." i" para oficiales, á la comandancia de 
C- excedente, en comisión.

iefonso Blanra Horrillo, dala décitoa 
ce i .  :ñfa de la comandancia de Segovia, al 
14 * ' ircio, excedente, en comisión.

D ■''omás Oteiza Ayerbe, da la quinta com­
pañía ee la comandancia de Barcelona, al 14 “ 
tere o exce lente, en comisión.
Zet.-.'O.'i de clases éindieiduos de tropa en el pre­

sente mes.
Sa-gentos: Nemesio del Hierro Arroyo, pa­

ra Vidrid; José Gazulla Lecina, para Zara- 
go? •; Francisco Sánchez Plá, para Benifajó 
(V.. •jcia); Manuel Cáscales Gómez, para 
G' .1 ÍValencia). Florentino Durán Maca- 
r. ua Valencia del Ventoso (Badajoz); Ra- 
r.. -la' ttiiez Muedra, para Valencia: Paulo 
C . .itero Garc a, para OvsMa (Aibaostel.

íf'os: Sebastián Pena Martínez, para Ll- 
n • í  (Jaén); José Garda Quesada, pai a Bar- c. na

i dias primeros; Joaquín Varela Or- 
0 : , paraCoriiña; Bsoiano Martínez Mato,
1- Cuenca; Eusebio 0?et Jiménez, para 
r.'..piona {Navarra); Melquíades Gonzále:?

'Tira Po7-.-^r ir «?■ B u 'i ); i n
Navat r • SaiH-mz, H ■ rUa.! c.n (Cacerex), 
n Antonio Aparicio Rod-ro para Puebia de 
Guzmán (Hu"lva ; .An-lrés S.,n-et Ferré, para 
Ager íLérilo); Ntcasio del Ba rio .Araüuetes, 
para Aguiialuume-Segovi ); M louei M-.rcos 
González, para Campor-rob eiíVa-eiiei •'/, Ma­
nan-) LópezGay», para Madrid; Aiidiós Mo 
lina Garda, para Ciudad-Real; Francisco Ca­
bra Cerezo, para Competa (.Vlá'aga ,' Alonso 
Bananga González, para Cai'iama (Málaga); 
.Martín B'ázquez Fernández, para Nava mo­
ral de !a Mat'i (Cáceres).

Guardias srgmidOK: Pascual Barrabás Pé­
rez, para Barc-lona; Dámaso M'jriuu Herre­
ro, para Llanera (Logroño); Fr.mc seo Moral 
.Ajala, para Santo Doniiiig') (Logi'..'D j;F ; an­
cisco R vmfrez Alvarez, para Ciudad R -a ; Hi 
ginio Fernández Yáñe*, para P.iJeacia; San­
tiago Pa'ej^o Fernár.daz, para AicaládeClji.-i- 
bérl Gastelión); Fcíie-ano M.moía Cómez, pa- 
I a Paiencia; Pedro González Niei-j, para Pa 
lencia.

Coriiats: Juan Martío Dueflas, para Cádiz. 
Traslados de guardias en el presentámes.— 

Infa' t°ría; Ellas G I Luengo, de AiavA'á Ma 
drid; Domingo Martínrz Aiiguiano, de &vi,la 
á Alava; Cataliao Pendolero Corral, de Bal- 
celona á Guadaiajara; N.casio Navarro Jimé­
nez, de Avila á Guadaiajara; D. Eduardo Vi- 
lar fSfiiz, de Castellón á Barcelona; Mariano 
Losada Campo, de Oviedo á Avila; José Sós 
Fasins. á Castellón; Gregorio Aiouso Aliste, 
ae Tarragona á Oviedo;. Francisco Rübasa 
Santapá'i, de Valencia áCastel'ón; Juan Mar 
toreil Barcaió, de Castellón á Tarragona; Ti­
moteo Morales Jordán de Teruel á Valencia; 
Cruz Fir.edo Ortíz, de Gerona á Toledo; José 
Cotelo Rodríguez, de i oruña á Gerona; An­
drés Vázquez Andrude, de Barcelona á Cora 
ña; Vicente Guerrera Conejo, de Badajoz á 
Toledo.

Reyes Merraiz Segovia, de Guadaiajara á 
Cuenca; Tomás Garrote Martínez, de Zarago­
za á Cuenca; José Romo Zafrilfa, de Madrid á 
Cuenca; Serafín Ibarra Sáez, de Lérida á Cuen­
ca; Antonio Poyato Pérez, de Jaén á Córdoba; 
Enrique He rera Castillejos, de Muesca á Cór­
doba; Juan Ruiz Mai ín, de Jaén á Córdoi«; 
Juan O.'iiina Ortiz, do Jaén á Córdoba; José 
Ri as López, de Sevilla á Córdoba; Francisco 
Gómez León, da Oviedo á Córdoba; Jo«é Va 
llejo Peralta, de Granada áCórdoba: Eduardo 
Requena Nogueras, de Córdoba á Jaén; Pe- 
Sáenz Serrano, do Falencia á Oviedo; José 

! Díaz Martín, de Sevilla á Granada; Santiago
* Gutiérrez á Alonso, da Santander á Paiencia; 
I José Doiate Campo, de Tarragona á Vaien- 
I cía; Miguel Ramos Soler, de Sur á Valencia;

Manuel Alegre Garda, de Teruel á Valencia; 
Alejo Higueras López, de Zaragoza á Valen­
cia; Quiterlo Domínguez Ariza, de Tarragnjia 
á Valencia; D. Pedro Canal Parres de Norte 
á Valencia,

José Marchante Avallán, de Albacete á Ta­
rragona; Laurf-ano Sánchez Oornogo, ílé 
Cuenca á Sur; Modesto García Muñoz, de Ca 
nariae á Norte; José Conejero SáAZ, de Gero­
na á Albacete; redro Carnicero Martínez, de 
Albacete á Cuenc i; Emilio D"mínguez Gon- 

i zá.ez de Barcelona á Pontevedra; Manuel
• Guuérrez Sevilla, de Barcelona á Ponirvedra;
1 Ge:mán Yáñez Vilarcha, de Gerona á Ponte-

I vedra; J.'sé Vázquez Incógnito, de Oviedo á 
Lugo; Douiingo Cazar Alvarez, de Coruña á 

 ̂ Lugív, Jui-n López Pérez, de Rarceiona á Co- 
; rufia; Valentín Turó Más, 4.’ Guipúzcoa á Co 

ruña; Casiano Ervella Hernández, de Málaga 
á Oren-e; Tomás Vilar Rodríguez, de Oviedo 
á Orense; José Gómez Jiménez, de Córdoba á 
MAiaga; Pedro Pascual Tovar, de Sevilla á 
Granada; José Sánchez Ló_pez, de Sevilla á 
Granada; Antonio Ballesteros Vaquero, de 
León á Zamora; Benito Mostaza Redrígttez, de 
León á Zamora; Manuel Martínez González, 
de Sevilla á León; Pedro Gago Conde, de Ovie­
do á León: Francisco Vicente Catalá, de Avila 
á Salamanca; Miguel Cue.sía Blázquez, dé Cá­
diz á Salamanca; Pío Ramos Izquierdo, de 
Guadaiajara á Avi a, Manuel Pizán Rizo, de 
Madrid á Cádiz; Alfredo García Vivez, do Va-
lei'Cia á Avi.a. Indalecio B.>rregón Ortega, de 
Norteé Avila: Domingo Pérez l’ons. de Jaén 
á Valencia; Melchor Pozueco Garda, de Pon­
tevedra á Le’ n; Francisco L t  ozn Centeno, 
de Guipúzcoa a León; José M squera Ra.jri- 
guez, de Corti'ñn á Pinteved-a; José López 
Valmo de Poutavedra á Coruña; Juan PraJa 
López, de Paiencia á Pontevedra; Fófix Pardo 
Melero, de Sur á Paiencia; Francisco García 
Martín, de Sevilla é Falencia 

Manuel Corral Cacharrón, de Lugo A Sur; 
Manuel Tomé Corrá?, de Barcelona á Lugo; 
Juan Pozo López, de Huelva á Badajoz; Juan 
Ramiro Sánchez, de Sur á  Badajo/; Narciso 
Ramírez Fernández, de Gerona á Badajoz; 
J'Osó Caí rasco Moya, de Lérida á Badajoz; 
Francisco Rod iguoz Gii, de Sevillaá Hueiva; 
Servando Zanc^r Fernández, de Lérida á Cá­
ceres; Miguel Martínez Vallejo, de Hueiva á 
Cáceres; Juan Moreno Castellanos, de Haelv a 
á Cácrres; .Ataiiasio Marcos Corral, da Gua­
daiajara á Cáceres; Cándelo Parejo Camacho, 
de Alava á Cáreresj Juan Izquierdo Sánchez, 
de Gerona á Cáee."e8; Santiago Con ales Fa- 
mo'io, de Lérida á Cáce. es; Juan Mayoral Ace­
bas, á Hueiva; Antonio Arroyo Arroyo, do 
Santander á Burgos; Gregorio Casúllo Góm-jz, 
dé Logroño a Burgos; Podro Alon>-o Osua, de 
Gerona 4  Burgos; Aiiredo Saez Quiutanilla, 
de Teruel á Burgos; Florencio Camareros Ba- 
rriberas, de Santander á Burgos.

Eduardo Pórtela Mrdinero, do Madrid á 
Burgos; Braulio Sanz Rubio, de Guipúzcoa á 
Burgos; Maci,anaRodríguez Muñoz, desovi­
lla á So’ia; l.eñ» García Pérez, de Guipúzcoa 
á Soria; Felipe Villares Cano, de Zaragoza á 
Soria; Eustaquio Pérez Vega, de Santander á 
Logruño; Antonio Santamaría Ortiz. doTa- 
m gona áAJictvnto; Juan Bspaza Horra, de 
Cadl¿ á Al cante; Emilio Molino Mira, de 
Ov-éú-O í  .Alicante; Marcelino Mica Carchano, 
de Gerona á  Alicante; Francisco Garda Sán­
chez, de Tarragcna á Alicante; Agustín Po­
mares Loien’e, de Gergna á Alicante; Antonio 
Vs;?ra Meua, de Hueiva'á Murcia; Angel 
Vera Toro, de Aikac-te á Murria: Fe'ie iCO 
Onrubia Sáez de Tarragona á Mure-a; Pas­
cual González López de Albacete á Murria, 

Antonio Chías Vei«, de SatiUa A >lái^a; 
Rosendo Painmo Medina, dt* ̂ a. celona á Má­
laga; RüPendo Alvarez García de Oviedo á 
Lugo; Diego González Meuchm, de Cádiz á 
Almeria; Luis Artero Sánchez, de ■'evi'la á 
Almería; Francisco Mauuei Jorge, de Baioe- 
l'ina á^ aieaies; Ramón Llena Bruüa, de 
Huesca á Colegio paré ofieia'es.

Caballería; .Mallas And' 6s Mareos, de C61e-

glo para oficiales á Madrid: Francisco Castro 
odriguez.de Caballé la á Colegio para oncia- 

les; Pedro Ruiz Pereda, de .Mu-cia á Caballé 
Ha; Manuel Abad Sánchet, df Barce't.na.á 
Ciudad Reai: Ramón (iabriá- TruU ds 
Tarragona á Zaragoza; \^aoUn Veia»ou Maá 
sida, de Barce'i.na á CMhallerfa: Venancio 
Fernández Ayala, de Cabáliena á Madrid.

Ingresos en el presente íftea.—Altas en con­
cepto de corneias; Juan Grana Poza, andrés 
Poscuai Ináñez, Enrique Martínez Alonso, 
José Carpió Oanj-i, E ilogio Garda Bellot, 
Manuei M-icfas Rosa.

-Altas en conC9p>-o Be guardias -s giifiios dS 
Inrant-ari.1: José Eítaiayi. B.áv.o, Maib'iino 
SAhz Mar moz, Jos-  ̂ Iz juierd) Pastor, Juan 
Ramlrrz d-í la Dueña, Eva ist j M.-irtinena 
Ventura, Juan B-i Uista S í.,,*  Koharri, José 
Preña Bis, Paulino Biayoo Mireuu, Teodoro 
Márquez Méndez José Blanco Arnés .Antolfn 
Grande Cabezas, Francisco Camacho Muríri, 
Manuel Ceba Artero, José Arenas Alonso,

Franc SC" Parra Morell Ba bino de la Cruz 
de las Hisras. Ubaido Gómez Grada, D. Esta 
d í b I ho .Muñoz Montero, O. Francisco Antón 
Mateu, José Rubet Cairmante, José Esta! Cor­
tés, Ameltano Guil Biaues, Luis Garda Pare­
jo, Jo»ó Tejada Mécdez, Antonio Gutiérrez 
Muñoz, Salvador Runda Ferrar, Ramón An­
gulo Fernández, Ci istóbal Barba Colino.

Pabl'i Juan i'antiila, VenancioSuárezGar­
cía. Manuel Prajeia Sotero, Andrés Gómez 
Garda, Juan Bautista Oicina Pascual, Ale­
jandro Bota Orelia, Antonio Mateilán L zano, 
Vicenta Micó Aluober, Jaime Moilón Perez. 
Castro He''ra z Hei-raiz. F/irnn ulo Castilla 
Ga ón. Jesús Psmpin Gómoz, Neme-io Guisa- 
sad" Ri e a, Buy Pastor Paneute, Maiuel 
Sánchez F-«r.'UaIa. Antonio Cobos Coboa, Ri- 
cirao üelíí;-d I Quero. Francisco Mal igal 
Miii'tlnez Salvador Liedó •áúenas J'ioé .Moa* 
ravai P.azn, Heiiodoro Feilo Bemit' , José 
Biázquez Herná!idi?z, Jasé Cortés González, 
F- derico O -amijo Moreno, Lucio Guerra Be- 
iiei:e, .Manuel Zamo aTonono, Francisco Ro- 
dr.guez Muñoz, Eulogio Mayorga de San Se­
gundo, Julián Ber ue«i Cía, Rafael Méndez 
C.hailero, Felipe Ven ura B .a n o , Andrés 
Prat Martínez, Juan Marugán Muñoz, Angel 
Soto Euc:ita.

Manuel Valiés Siiiiva, Mariano Díaz Mar­
tin. Cecilio Barba Fernández, Rafael Aseneio 
O 'Ozoo, Mauricio Cortijo Herreros, Luis Pa­
juelas Martorell, Florentino Sanz Cruzado, 
José Millán Orrios, Francisco Moreno Gonzá­
lez, Ricardo Galbán Mo.-la--, Eugenio García 
Alvarez, Martín Mont-ro Montes, Emilio Roig 
Compte, Juan .Aivarez Incógnito, Joaquín Gar­
da Moyauo, Vicente Díaz Raposo, Domingo 
San Juan Diez, Victoriano Gutiérrez Salva- 
düi. Manuel Qulr.ioia Arias, Antonio Giti-í 
rrsz Varo, Nicasio Ruiz las Heras, Dionisio 
García Sánchez, Francisco Arias Miranda, 
Saturnino de Gracia Gómez, Alejandro Sáez 
López, Antonio Cencerrado Espinosa, Manuel 
Martín Nombrados, Francisco Cerezo Cali^ja, 
Pablo Daiider Martín-íz, Antonio Filas Her­
nández, Ignacio Arribas Moreno. José i^ópez 
Pontide, M:g'i'->1 Solana Ovejero, Baibino Ar- 
ualte Gómez Regino Iglesias Expósito, é^dol- 
fo Ordóñaz Alonso, Sebastián Fiera Balhjster, 
Cándido Liic-:a G n  ía.

Fernandij Ruiz Sandra, Pedro Arrabé. Sán­
chez, Manu-̂ 1 Domínguez Gabino, Ram ón Gu­
tiérrez Alonso, Inocencio Barranco Soria, José 
Vidal Grasot, Leoncio Morales Lug'a, Félix 
Roncero Carreter,;, Eduardo Soria Garda, 
Tomás Gonzál-'z Pérez, Nicanor Gor,zález Mo­
ra), Eusebio Uiarriilo Miranda, Yal'antin Men­
doza Arias, Leonardo Míoó Soler, Jerónimo 
Martín Sacristán, Tomás Palacio ¡  Rubio, Ni- 
Casio Gab.ián Serrano, Va-aiiai. o Alonso Ti­
rado, Gabriel Arroui Oliver, J «Jío Carreira 
Cunibrados, Ca-tos Palacio Vives, Pascual 
Pauner Nos. Emiliano FernaiiJez .León, Rafael 
Lago López, Agapito Rojo GonzóUez, Fabián 
Fraile González, Agustín Cermeiio Quijada, 
José Il'.irnández García, Florencio Pascua Mo- 
ronli, Bonifacio Rueda Gago, Jt>sé Uriarte 
Asonaio, José Gómez Parada, Ricardo Fer­
nández Fernández, Juan Conejo Saiichez.

Ramón Ferreiro Fernandez, Aatoni.i Ba-ra- 
gán Vigiiero, Aiidiév D.jmingiiez Ma rtin, Jurn 
Harráodiz Calatayud, Pedro Navarro Martí­
nez, Gregorio Marino Llanos, Culeriiio Martin 
Heras, Jacinto Sánchez Pérez, Sebastián Pas­
cua Iglesias, Ramón Real Carbonell, Angel 
Fernández López, Manuel González Ferro'-, 
Celes.ino Badorrey Catalina, Visitac.ón Espi- 
uosa R-mán, Mamnl Guzmáu Alvarez, Va- 
■R-ntin Colilla Sánchr-z. Francisco Carrasco 
Martínez, Vaieio Cano Uchc.a, Santtaao Pe­
reda Vivaiico, Pedro Muradas Marttu, Valerio 
M-irtínez Sastre, Pedr • Morejóu González, To- 
criSs Rodríguez Suárez. Pascual Ros Falcó, 
Rieard i Sgla Tamari, Pedro González Salas, 
Manuel Guilién Carrasco, Leopoldo García 
García, M tiesto Dominguez Vázquez José 
María Fer-ái.doz Te TOBes. Juan Bañuis Es • 
cribá, Criel')bal Baixanii Mari.

Joaquín Castro Espejo, Manuel Antelo Gon- 
zá ez, Miguel Pérs/. Harnau, Feliciaii" Pérez 
AIo:.!»o,  Ha tolomé Pericás serra, José Rodri 
giiez Gorda, Cu-tudi') Silva B'Jít'i, Pedro 
Ma -tln“z Savariego, Antonio Llull Ripoll, Au­
relio Garrido Baiceni.ia, FrancisC') Alonso 
Gaicia. F;-ancit.co Muñoz Sá'ichez. Ezequiel ? 
ilai'ti'iez Bareíí, Luciano Astegá Moleos, To- * 
más Ruiz Mai'tinez, Pudro Rudr.gjez Amo • 
Simón Insa Coma, José Carreño Ram./s, Al- : 
fonso Correa Oranto, Mauue Muler.'Carraío, [ 
José Roca Ariet, Ignacio Rivera Colmenar, | 
JoséVáziuez Gonzá'ez, Pedro Martin Her- 1 
náiidez, Manuel Lii.mos Alvarez, Juan José f 
Sautos, Fcrnaiido Cantero Ocaña, Conrado : 
Urbita Ramírez. Juan Martin Vaquero, José ’ 
Co.rea At aujo, José Gómez Cancela, Miguai 
Herni'-dez Hernández, Vicente Plata Pardo,
J; s • Palac.os Rodríguez, Ama'for Bneno Ja-

que resulte de su exoed 9nta de indulto, la 
redención á metálico por l.&.ti) pesetas, acom­
pañando, los que residan fue a 3e Españx, le­
tra de fácil cobro á  favor del jefe de la Zona 
do reclutamiento.

Se concederá igual redención á aquelLos re­
clutas que, aun cuando declarador aeseitoree 
por la jurisdicción militar, no llegaron á in ­
gresar en cuerpo 6 no fueron entregados á las 
pai ti'ias recepto' as.

Tercero. Los capitanes genera'es de la Pe 
nínsuLa ó isla.s a'lyacentes p-evioinf'/rme, en 
su caso, de i-*s C-imi-iou')" m;xtas j  o>enao 
eii todos al Miai-^teno fl«cal, ao ica--au oi n- 
dulto de la penalidad 6 correctivo ^ua proce­
da, con arreglo al Cód gn de tusticia militar 
ó ley de reciutamieiiu), / destinarán los ue 
sertores á los cuerpos da «u p'ocedencia 6 á 
0t''o8 del mismo di--ti'ito, en las que deoeráu 
servir el mismo tiempo que estuvieron en filas 
en ¡a Península los demás individuos de su 
reemplazo, siéndoles de abono el servido con 
anteriondad á la deserción.

Los prófugo.-) iaduitad'is deberán pasar á ia 
situación que cada uno corresponda, sufrien­
do sorteo supletorio aquellos que no hubieran 
sido sorteados.

Los mozos no alistados serán incluidos en 
el primer alístamientu que se fume.

Cuarto. Los desi'rtores, prófugos y mozos 
no alistados á quienes se indulte, que r«sidan 
en el extranjero, podrán continuar en sn resi­
dencia {ior tioEopo limitado cuando uotougan. 
responsabilidad de servMio en filas ó aast i 
que sean llamados ios que deben ingresar en 
ellas.

Quinto. Las indultados por cualquier con- 
ceptonue O'» se pro.ianioa en ,ú punto que se 
les d'asignn eo el p azo a-., .¡o-í á con­
tar desde a  fecha en que se ms comunique el 
indulto, se entenderá que renuncian al mis­
mo; quedando por tanto, sin éfect).

Sexto. Da los indultos que apliquen los Ca- 
pita.íes generales durán cuenta á es e Mlnis- 
teri'i, acompañando testimonio para uotifi- 
car á aquellos que residan en el exiranjero.

Séptimo. Por ei Mini-NÍro de la Guerra, 
oyendo al de Gebernación en los casos quo 
por su índole l'j reqiiie a. serán lesuelt'is 
cuantas dudaisa ufrezcan ¡'ara -a aplicación 
de esta real orden.

CONSULTORIO

no Díaz Lima.
Enrique Cri Montesino, Vicente Moreno Se-

Huerta.—P. B. G.—1.* No está incl ndo.— 
2.‘ El 183.—3.* No señi<r.—4.» Dehe cursarla 
por conaucto de los jefes de la cuni.iudaucia. 
5.* Eh orden de la suprimida Dirección g ne- 
ral. dala á :ique as coman laucias en que 
fuer in distribuidos.—6,* N ' señor.

A lpera.-J. M. M.—1.‘ Nútn. a37,-«.* Tarda­
rá uno ó dos meses próxiroaineuto.—3,* Si se­
ñor, han de agotarse.—4.* N ' señor.

Arcicollar.—L. T. G.—1.‘ En la revista de 
comisario del próximo Enero causara alta en 
el ínstitulo.—«.* Pasamos -'Ota ai autor para 
que tan.pronto termine la tira'i’i que e«tá ha­
ciendo se le remita.

JLúllo.—L. G. R.—1.* el núm. 39. -2 .*  Servi 
do 1-1 número que nos reclama.

Segorbe.—R. G. G.—1 * hl que es más anti­
guo en ei distintivo. —2.* F. número primero.

San Esteban de Bás. F-Sl. G.—l.*  Ningu­
no. 2.* No figura incluí lo. - 3.* Ninguno.— 
4.* le retirará una do iat f * jas.

Giaimar. - J .  S. R .-1 .‘  Sentimos el no po­
dérselo manifestar, pOi’ no brar en ssia a«i* 
ministracián los Otciales de aqurila
íeriha.—2.*̂  Si su íng.'’eso tuvo lugar cnn p-- s- 
ler/oridad & ia circular de Julio del año 
1900, no tiene derecho i-,'';frvado de pn-ar á 
alia, ni puede solicitarlo ha' '̂t* después de loe 
dos anos de permanencia, en Ja que usted se 
•ncu'-iitra en la actualidad.

ToronU.—J. R. F. -N o pueden «•'mtraer ma­
trimonio hasta los tres años deser^ádio.

Ubeia. -I. V. G.—No le podemos precisar 
f-i en 1.“ de Enero próximo será usted 
c la.

Cedeira—M. R . S .—Sentimos al no poder­
las envÍHi-, ['Orno a'Imiii-nos loa cargo9©>i 
ia Can C'-'it ai dé" Ejército.

Madrid. -F. E. C. -Segiin nos han iní'wnja- 
d'), no fl.;:; a usted en rtii.icióa de aspirautos 
para ¡ a=ar á aquella Comandancia.

San Román d« la Cuba.--R. R. L.—1 .* Sí 
beftor, pri'CBde recogé stia v reaiitlrs.ela ai- 
gobernador civil do lapi'oviucia 2.*SI, -tnor. 
3.® Sabemos que está para publicarse do un 
día para ot:o.

Melilia.—!. V. I.—L* No, señor. 2.* Puede 
solicitar 01 destino, que al oucenerl» y» le 
suKpgndenu la pe it-iéii sin nee-sidad do re- 
üuiiciar á e.la. 3 » Hasta los cuarenta• - ———~ j a -  uuiiomi a B . iu . i i a s ia  ios cuarenta v cinco

laquemala, Salvador Díaz R ibies, Bornardi- años da euad. 4.» Como gracia especial puede
no ÜI&Z LjJETIA. * r>oHír>lA Aim/lllA Ia __ __. •pediria. aunque estamos -n la cree«cia de

üiu 14 muuioftiuu, ricomo moreno s e - , que no se le conoederán 5*S l,señ or cooti-
f Cemisión liquidadora. 6*'Q 'eda

hecoa la rectificación en la faja de nuestroferrada Blanco, Jo«4 Lino Ródilguez, Abel
Sáneh -z González, Mariano Jiménez Jiménez, ' semanario, en ia forma que eu lá mism'a íiacs 
Dorotea Iglesias Alvarez, Palmiro Lanchares ' usted constar 
Cabezudo, BastitutoCerrato Mo.'ano, J'>sé Ro
drlguez Torree, Andrés Peña Jslvo.

Altasen concepto de trompetas: Feliciano 
Ruiz Af, ibas, Luis Mauguirón Guaj arte.

Aftas e n  emeepto de guardias segundos de 
Caballería: AoP'nio Prast Costa. Abdóa Este­
ban García, Ramón Ansede Villar, Miguel 
Mateos Tello, Carlos Murías Ca; bailo, Fran­
cisco FerrerAlvero, Manuei Núñez Valbuona, 
Gregorio Herrero Eopinei, Pedro Vidal M u- 
serrat, Angel Muñoz Meriio, Francisco Casa 
do Blázquez, José Blanco Barrara, Joaquín 
González Mai'tfn.

Indultos.—En Rea! decreto fecha 18 del ac­
tual (D. O. núm. 289), se determina lo si­
guiente:

iiArticulo L “ Ei indulto general concedido 
por Mi decreto de 7 del co-rieute mes á los 
desertores y prófugos def Ejército y Ai maia 
residentes en laR-ípúbücaArgujtiua. se hace

CaUtayu' . - M. S. B. l.* .-N o  con -cemos 
la disposición á qu-3 V. uaae ref-s'eueia. 2.* 
Habiendo jugado ia suerte d-* quinpis antee 
de cumplir el tiempo porque TuJui tananrtnío 
se comprometió para servir e-i ei ejército, no 
podían entregarlo el certillca'io d • r-^rvieios 
—3 *  No tiene derecho á él hasta ei nuevo 
comuromiso que contraiga.—L» Queda salva­
da .a  equivocación.
_ Alias.—P F. F. 1,*.—Loe sargiintos, sí se­
ñor pued-ni solicitar el pase á cualquiera co­
mandancia, pero los c*b"S no |»u*<ícñ hacbr-' 
i  ' más que para uua de les q'i s-i 'izu'O jga 
el tercio. -1.* No se ie puede lua-iif-sur. ti.r 
no haber'se confeccionado ei e>o.jalóii nava J 
el añ < p óSlmo.

MaTsmoctiecde. -R. F B, H'itBo-i n- 
d'inoía al aut'ir para qua -u la*-uvv .-asa f 
mom''n'n (le termina ■ de hacer la t’ •-’ én el } 

HoniACbuolos. -A. H. M.— ■' -̂da.

Tarifa.- L. V. R.—Desconocemos las cau­
sas que motiven el que no llegue á su debido 
tiempo nuestro semanario, siendo asi que en 
ei mism < dia que á los demás se le sirve. Re­
mitido el regalo que como nuevo subscriptor 
le teníamos ofrecido.

BooUna —F. ü S .—Se ha pasado nota al 
autor para que le mande el libro que desea, 
en ei momoiuo de terminarle.

Jerez do la  Froatora. - B. B. G.—1.* Remi­
tido al regalo que nos pide. 2.* Pasan'os 
ñola á los autores, los que nos manifiestan se 
le remiurán, una vez que lo tengan termi- 
n.tdo.

Vlllafranea. L. Z- S.—1.* Hasta la fecha 
no na lenioo ent sda en la sección la instan­
cia que usted indica. 2.* Las condiciones exi­
gidas para tener derocáo álamadalladeCuba 
son las siguiantea: 1 ‘  .-Seis meses de operacio­
nes de campaña y haber aeietido á un becUe 
do armas. 2.‘ Tres meses de operaciones y 
tres h-'Chos de armas; háber prestado servicio 
d" I años en aquella antilía durante la cam­
paña, ó navegado por i^uas do ia misma i>n 
buques de la armada y eu igual tiempo. (Real 
decreto de 1.* 4e Febrero de 1899, G. L. núme­
ro 1€) Los heruio'*. en acción da guerra tieai^n 
derocho á la-medaaa por esta sola circuns­
tancia. 3.* Si raunu a^una de ¡as condioioBos 
indicadas, puede solicitarla ael capitán g-ne- 
ral del distrito respectivo. 4.* Queda usied 
complacido en io que interesa.

Toniol.—F. C, G -Recibido abonaré, im ­
porte del libro que ee le ha remitido.

Torrezandino. —S. T.—Recibida la libraniu 
que usied mau'h'j. pero como el libro no «stív 
terminaao y tardaré algún tienipo, -einu nos 
d'Cé otra oo^a u . cjucr'ario, ¡uadaiúos en 
oiaadár .e.o tau mego sea posible.

Saa Vioonte. —Z. *. R -l.^H ace ei núme­
ro 117 para su ingreso.—2.‘ Ev oficial prime­
ro .V presta sus »ervicios en el Ministerio de 
ia Gi’arra.—3.* Tiene que llevar dos años en 
el actual destino como determiha la Circulai' 
de 36 da Julio dd añu último.

A licante,-J. G. S .—Erraza.—J .  R. G .— 
Rota. —J. V. V.—Totana.-J. G. D. V J M. J .— 
ReuB.—A. A. S —Qussada.—J. V. M.—Ba­
rro ca .-F . B. F .—Moatagaíl.—S. B. C.—Li­
nares.—J. C. .A.—Tarrasa.—J. C M.—C.adrol 
ta .—F. Cti. S .—Lorca,—A. G. G.—Aseó.— 
A. G. y G.-L-nares. A. J. M. —Mataré.— 
J. U. T. -A rcó.—S. .M. R.—Tan-ega.—A. M. V. 
—«taadavia —C. M O.—Hinojoaa,—M. M. R. 
—Linares. B. O. R.--Tafaila. —M. P O,—Li- 
uaraa. M. P. L .—Lérida.—G. R- É.—Mála­
ga. --F. R. L.—Seo de Urgel.—J. S. M.—Sost.— 
J. S J. -Lloares. M. T. G. -Madrid.—J. F. R., 
A. S. C. y J. S. M

Q'ieda hecha ia suseripción á los anterior­
mente reiacionadoa y servidos á los mismos 
ios rega'os ofi acídos a las nuevas altas. .

Las Rozas.—V. M. P. 1.* Ninguno—2.*- 
Ninguno.—3.* Ninguno.—4.* No están inclui­
dos en turno de aspirantes ios individuos que 
V. manifiesta,

Sot do Ferrar.—M. ¡J. E. 1.* No señor, no 
tiene derecho a reclamailo —2.* El número 
primaro.—3.‘ ServiMn, hasta agotarse.-^.* 
Cuando e! indi vi-;ur> ñola ha percibido, es sin 
pula por no háb-ir ¡lecíio abono la interven- 
ciOn general á la edmandancia, y aunque 
nuevamente ia recinme nada adelantará.- 
5.* Pasam is nota ai autor para que una vez 
tengan ultimada la tirada se la remitan,

Alouzótegui. B. O. F. l.'.-E iaepiranteFe- 
liciano Ruiz Arribas será alta en primero de 
enero próximo «u cLnse de trompeta en la co­
mandancia de Mudrid.—2.* En Pasiriz.

Barcelona.—,V. M. R.—1 • Según nos han 
informado, *;0 e -f . u.sted con derecao de pa­
sar á eda.—2.* E número 5 4 .-3 .*  No está in- 
cluídi) para ella.—4.* Tampoco está inciirdo 
eii relación de aspirantes. —5.' No figura t>tí 
turno da aspirantes.—*.* No señor.—7.* No 
señor.

Vega de Paz.—T. G. B.—La comisión liqui­
dadora está afecta ai regimiento Inlanterl’' 
Ceriñnla nútn. 43, de guarnición en es»'' -* de

Ang41#s.-L. S. J .—Sentimos ei '  ucorto. 
remitir, por no admitirnos Ir ' uo poderla 
caj’i central del ejército. cargos en la

Soller.—O. N S.—Pe­
que se >e envíe cua- ...ada nota al autor para

S arria .-T . O ' -udo ia turmice. 
i.:valid.!ción ’ C .-L *  No.jiaeda solicitar la 
desdo-a' ; casta despule dalos dos años
mo ce _  ‘1?°^ tftie le íué impuesto el úiti- 

2.* Ei individuo por quien us- 
‘ voí.untapjamenta,.á ¡a

-«.,7.5.1 1894 y no se tiene co-
a® 3. * La jiarte intare-

rtL liquidadora yt'roem oino tan.
la&nto, sm a-

cedentesleBaannecasarios. ^
diariviTní * No exista enlaGuar-

“'ngún individuo con el nombre y
o í - i a  ° 2-*Pemicilio el regalo
cido. suscritor la teníamos ofra-

VHIanaeva.—L. Z. D__i • Hooto i« > ^
ha (unido smrada en la secci'in 1 a 
que usted hace referencia/-2.* No 
licitar traslado hasta qne no liav2 
tual dHRiu.o 2 .8 dos auüs .me na 
calar da ¡tó de J.i,ío da 1 9 0 1 i’'
Den ue ^aber el servicio au* « .. .  m-hA«-m1>ós da

dien, tien9de'aohL.á”ia Mivd'' ^ndicioues^^ 
tiene qua promover ín s t- ' -iia

servicio que va» 
JJfj’j —' -̂*.5>ireune usted las ô

olla de Cuba, pero 
a.'icia al capitán g« • 

-Q es el facultado para

N'*
. T '  îURUBa...i. g g . ¿ con derecho

extensivo á tudos lus demás ;.róíagos y de- i en fin de Septiembre útíuno licenciado
sertqres da ambos institutos, cualquier* que ' ----- “  “
sea ei p'iiito de su Actual residencia.

Art. 2 .° Q.iedan también incluidos en esta 
indulto loa mozos BO alistados, toda vez quA 
su falta ha dido nrenor que la de 'áqueilos á 
quienes afeo 11 la expresada gracia.

Art. 3.° Por los miüis'.srios da Guerra y 
Marina se dwsarán las disposición^ naces*-

S ijén .—F. r ,  L. 
*  bacoto —p. 

á el'a.

oue nos r«- Rei.u-idu et número

naral de. d.strito, qr 
oto ga-.e.

X .-D ..«?. G .-'
4 '^ ’ aspirante-que uatéd in-
Mid - 2. .  a  ta en la «^¿d áneia de Ma-
Uésia _ L.I abono de campaña no es válido 
ei.í<- que Kfl cuentan veinticinco añ'.s da 

. lyoa sei'vioins t-a’ándose de cabos y
respecto á sar- 

^  *«®Po servido en reserva ó 
licencia licitad a, sólo se cuenta por mitad 
«flrt re tirp ,-4 *  Si Leva dos
anos de servicio observando buaua conducta 
puedeaotieitar la inval.dación de la aota. to- 

c i^ ía  que dichos dos años han de 
«»• ooedo ía ■imposrrtón-d'.l último correctivo.

nas pa- a ei cuisplirntento de este deoreto.» que nos reo arr a 
Y pám cumpiim-ntariQ prevenidoenelau- i Aaraua^a d  t... 

t«ior decreto se dispone en Real orden di. 48 i no ' *' b '’ro que njw jáde,
arual lo (tuexigue: * , - ■‘^ * '“ *ádoi'p-iro rtoob.siaole, pasamiia

Prirouro. Los desertores, prófugos y mo- j
Z"8 no áU'jtádús qiiexl,S8« acoforoe á  indui- :
to, promoverán instancias expresando con I 
clan Jad sq aombrp, dos apellidos,^^.i, pee i 
üí > desu naínraiez* y domicilio qúo tengan í 
al {••.iTnii-ar la petición, cuerp'u, fecüay puuto '

. . .  , . que una yaz lo tinganuityBadorá» lo sirvan.
Puerto de Santa María,—R G. A —«?« la

com.oJacerA. "
f . f -  podemos mani-fesmreldGrimo, por derro .«re; basta ei

de ía dusereióo, o .#B4mpta2« á que perWe- i autor'par™qu6%^omeke\c1Ñ'!^*'7^”i'‘***̂  
cieraa zona de réciutun eut, r ísp *^ ,a  en •- que uíe^iadica ® **
la que debieron alisUirsa, según su clase. Gou 
estes insUi.cias deberán presentarse á las au­
toridades mimares ó á los alcaldes dei punto 
donde se halion, sP£«s>4eu eu España, quie­
nes las cursa án á los capitanes generales co­
rrespondientes.

Ciudad R od rigo.-J. R. s . - En ei aiuatn 
que la liquen formado, lo resu ta u¡> crédito da 
£^,P ‘̂ «®‘*'’ .PPr'‘Lereao.ade sueldoue sar- 
p  ito á oficial, cuya cantidad no sé lo paedi 

j sati5fapriia'iUqu.j la HacíanU lo hala 
r . . Jo* créditos que ad-oud.a í  <i> i-T'*'-'80 ííacBui;treu en el extranja -o, la Rico, ............  á qa ,-uai-to

rfrusf-ñtieióii y  eúireg .i de la  petición, K s  vq ■ ’
lificarán aiue ios ag mips consulares de Es­
paña, quienes, á -ii v z, as rem.iirán difei. 
tament'» á este mimsteno, evpra-'a'ido 1a 
cha de la proveiitaoioii pe'rsouaf ¿s I03 ¿mV.

p úfugos y mozos no a'ista-
do5 podrán soliou î* también, á recorva do lo

Jaén. R. C. JJ,- ) > Nos han 
derecho * reriamar 

i . Ci c 1 peu-tas por o p s . 
h'.’c . OI .ambAj de út.ección eu 
ri'jastra «em inario.

Cevico de la Torre.—F. H. R.—Pasamos 
nota a los amores parq que tan luego Je U lti­
men, se le envieu.

informado
p ./r ! ! '.bcr 
2.* Q.-da 
¡a. faja de

para pasar el rato
Solución á la charada del número anterier: 

MÉDICO

charada
^  « « ^ d o  Miguei

Como novia la llevé 
tm «neo fer-?ta de flores 
que las cogí eu un guin/a cuatro 
eu casa da la Doi res; 
y yo, prima dos do alearía 
er ver su sg.-aJec,miento,' 
le ui)  ̂que ma pusiera un nj «tr»
Ce prima tres * i momento 
y roe p ISO unas tajai-or ' 
con tanto cuatro íer^  ' 
que la dije, yo nty/ 'C* . . 
que enionces •s'- tanto

Miíerce'<^¿^ a indifiesia.
03una fruta
^ r f é V ' ' ’ ‘'-'^^'vrSfpcnca

el .oda de esta Charada

j  tí» E**paña»
I Tiítmeropróximo.
.  IMPRENTA
« e  d e  f s  Olvrí»,

Ayuntamiento de Madrid



EL HERALHÜ BE LA GtJARBIA CTVIL

iSíTíSffiíS’ssES'aíriSíSiüj c.' JL^ Í¿L

¡ ¡ I N C R E I B L E  V E R D A D ! !
Vn aiiiJo para caballero, ero áe ley, con 

kermealsimo brillante.............................. 50 ptas.
Idea cea brillaste dob'e grueso.............  100 >
Ub  aiñier para caballero, oro de ley, cea 

esplendido rillante.................................. 25 o
Anillos para señora y señoritas, ero de 

ley, eos kermt.slsimos brillantes.......  25 »

25 ptas.
Un par de pendientes para señorita, oro 

de ley, con espléndidos brillantes . . . .
Un par de pendientes para señora, oro 

de ley, con bernsosisimos brillantes.. 50 »
Idem con brillantes doble grueso...........  100 >
Un par de pendienUs do niñas (especia­

lidad para verdadero regalo) oro de 
ley y espléndidos brUlamies...............  25 »

Oro garantizado de ley y brillantes químicamente perfectos, más hermosoa y de más valor
eterna brillantez y esplendor, que los verdaderos. '

por su

■  • s a l *  1^.000 peaetaa  *  q a te n  d la t lp ffa  m l«  b r ll la n te a  A L .A I IK A  d e  la s  Terdadeeas

A todo comprador no eeníorme con el género, se le devolverá inmediatamente el dinero.
Enviar la medida de ios anillos, tomándolo con un hilo airodedor del dedo.

Bnica j  verdadera ocasión pa-a gastar bien el dinero en regalos, siendo siempre su valor superior al coste 
No se Macen descuentos; no se concede repieseotaoión; no se envían catálogos, dibujos, ni muestras 

Envío franco da todos gastos en cajita «valor dec.arado» y por coneo para toda España é Islas 
No se sirve ningún pedido no acompañado en billetes del Banco de España en carta certificada

ó valor declarado.
Unico repreteniantegeneral: 0 o o led *d  o ra  y  b r l l lv n te c  A m ; A la a k s .

G. A. B U Y A S— Corso R om an a, 18 .—M ILAN (ITA LIA )
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3

1
SASTR ER IA MILITAR Y  PAISANO

B E

CARO HE RMANOS
P E E M IA B O S  EN  L A  E X PO SIC IO N  B E  P A E IS

Cruz, 19 y Mayor, 9
M  A  D  R  I  B

ts

Equipos completos para oficiales de la Guardia Civil. 
Uniformes para colegiales.

Impermeables de reglamento y  de paisano desde 60 pesetas. 
Prontitud en los encargos; corte y  confección esmerada.

i-

NICOLAS MARTIN
ISPADIRO DB S. B . E l. B B I  T ÚNICO PROTBBBOB D I LZ RBZI. Ca BZ.

G X J S m P O  D B S  X ^ A  GS-T-T r - !T V i  r  .

GRAN ESTUBLECIBIENTO DE TODÍ CLASE DE EFECTOS MILITARES

S E  C O N F E C C IO N A N  TO D O S L O S  B O R D A D O S

• A IW A . « x « r  S V

s« sirven á provincias los pedidos que se hagan de sables,'  ,adas, revólvers, correajes, cordo- 
ae^ sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para ei Cuerpo de 
la tiuardia Civil, a precios de fibrica. Se hacen to lo género de composturas. La Administración del 
periódico facilita catálogos. Al hacer los pedidos, indíquese la estación más próxima del ferrocarril.

A Q , I ^ o o l a < a . o s . - T V i : A . X : > T F i r o . - F » r o o l a < a . o *  ± Q .

FBÉSTfiHOS DlilEBTOS
á Oficiales Guardia Civil

y  Carabineros.
Reserva absoluta.

J .  D .  O U I T Á R T

S a n  Quintín, 8 , principal deha.

¥

) ¥

I
DEL

€S-1Cr/XM»X.K C3X-VXX.
por don Manuel Morrell y Agrá,

COBONEL DEL CUERPO

So vende á 4 pesetas para el püblic'-. 
en general.

A los individuos del Instituto, 2,7- 
pesetas.

Los pedidos pueden hacerse á esi, 
Administración.

BINCO VITALICIO DE ESPINA
asG uaos, v id a  t  a c c id bn tbs  

« A H A V T t A S PBBITÁS

más

a o o l ^ .................................................. 1 5  0 0 0 .0 0 0

CspURle» a8egorad<» desde la fandacldn de ú s  Compañías *
basta 31 de diciembre de 1900 ................................................. OftS.'íVAS 0 1 1 < S 0

Idem por accidentes...................................................................  3 S . 3 S o '3 9 3
Pagado por siniestros, póllsas vencidas y otros conceptos has-

U ignal fecha .   i e .M 3 3 .5 9 0 « 3 0
Bsta «0 dedica A constituir osnttales para la formación de dotes, redención de quintas y de
s  combinaciones análogas; rentas vitalicias. Inmediatas ó dife rilas y seiraro de canltalo« n^o-artArnt «, j  1 j  - , ---------------— - -. . í  rilas y seguro de capitales nairaderoB á

la mosrte del asegurado y compra de usufructos y nudas propled des. S dedica ademas al s e c a r *  *o n -  
•••M entea, garantizando las responsabilidades de la ley sobro accidentes del trabajo.

M a y  ••QTenlenCe para loa In d iv id u o s  d e la  d n a r d ia  C I t II
RIPHKSBNTaCIONia EN T0D4 BePAiía.—PÍDAN8B CATÁLOGOS 

XSoxnAoilio social: A j a .c s i i . s k , Q4.-BAÎ C2H:il.OIVA

LIBROS DE VENTA
aDiccionario de la lengua Castellana», en tela, 11 pesetas. 
«Don Quijote de la MancMa», edición ie  lujo, 7 pesetas.
Idem Id., al cromo, 5 pesetas.
«Historia da España», edición de lujo, 7 pesetas.
Idem id., al cromo, 5 pesetas.
«El Secretario», colección de modelos de comunicaciones, por 

el comandante del Cuerpo, Sr. Alvarez Alarcón, 3 pesetas.
«Los atestados en la Guardia Civil», por el mismo autor, 

8 pesetas.
«Varios conecimientos de utilidad», por el mismo autor, 

1 peseta.
«La Enciclopedia del Guardia Civil», contestaciones & las pre- 

: guntas de exámenes da guardias á cabos y da cabos á sarzen- 
j tes por el teniente dei Cuerpo, Sr. Alvarez Madurga, 7 pesetas.
t

i

Consalíof Legislativo
D E L  G Ü A E D IA  C IV IL

por el Comandante

D. ISIDRO SEISDEDOS RODRIGUEZ

Conocida la utüidad que reportó á todas 
las clases del Cuerpo la primera pa t̂e 
titulada «Compendio de legisiaciói.», es 
de esperar iguales resultsdos en la que se
anuncia y que recomendamos á nuestros susenptores. «tius

Los que deseen la obra completa puedan

APARTADO DE CORREOS 
NÚUERO 147

P r * * l * s  á e  • ■ ■ • r l p * l * n
TBIiaeTRB

N nlnstla..................... USO pesetai
Bztraiijáro................... é'OO •

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
Condiciones do la suscrípcíén

TODA LA CORRESPONDENCIA

AL DIRECTOR

Oflelnaai B ra ro  M u rlllo , 3;:

Dirección telegráfica: 
«M eraido finardla»

loa M cuentan deSo el principio » Las suacripno-
venir autorizada» por la firma del interesado. ujoumuaineuie en tanto que no se reciba d»l suscriptor aviso en contrario.—5.* Las altas y  bajas han de

L.  ̂ . - A . I D  A S
1.; p 8  suscriptpre» que cambien de residencia, se servirán remitir, al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma ia dirección

seT es:?v2^  d e S í e V ? P o s t e r i o r m e n t e  á la fecha, no podrá ser atendida

i r «  s í í í s í s i .  « í a i d r i í r í ,* ”  á ™ ' ■>“  “• las fechas de las cartas y avisos.i de OAiarte de «««tiñe ao se adsÁlei»

Se ha puesto á la venta la CUARTA BD lCIO íí de las famosas
M E M O R I A S  D E  G O R O N

s-

B 2 3 C -J e fe  c i ó  l a  p o U o í a  <3 .© r » a r í s

T R A D U C I D A  P O R  E L  P R I M E R  T E N I E N T E  D E L  I N S T I T U T O

Tu/idador de E L  H ERA LD O  D E  LA  GU ARDIA C IV IL
ü :re, qdnc^pe“  ™  ^ grabados.-Precio de la obra: 18 pesetas. A  nuestros suscripto- |

Ayuntamiento de Madrid




